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Por lo tanto, la mayoría de dos tercios nece
saria para la elección es<ie 33.

Número de votos obtenidos:
Turquía .-......................... 40

Número de votantes' ..•.•.'. . .•• . 50
CéduÍas nulas 1
Abstenciones' • . • . . . • . . . . . . . . . . • • 9
Cédulas válidas •.....••....•. " • . 49

.
Se procede a la votación nominal secreta.

El PRESIDENTE (traducido del francés): IIa
tenninado la votación. Invito a los escrutado!'es a
proceder al" recuento de votos.

.Los escrutadores proceden al recuento de':votos.

El PlttSIDENTE (traducido del francés): El
resultado de! escrutinio es el siguiente:

Númt:;ro de votantes ........•... 49
Cédulás nulas 1
~A.bstcncioncs • • . . • . • . . . . ..~ . . . . . 1
C~ulas válidas , 48

"" .
Por lo tal1'~o~ la mayoría necesaria de dos ter-

cios es de 33. o

NÚInero de votos obtenidos:
Países Bajos _. . • . 40
Yugoeslavia •..•..•.......• • ., . . 7
Argentina á. •• • • • • .. .' • • • • • • •• • • .. • 1

Deeis.ón: ~os Países Bajos quedan elegidos
miembro del Consejo Económico y Social por un
periodo de dos años.

S e levanta la sesión a las 1.05 horas.

Unidas conforme al Artículo 109 de la Carta
(Anexo 71).

El 'Relator es el Sr. Viteri Lafronte, represen
twte del Ecuador. Como todavía no ha llegado
a este recinto, leeré el proyecto de resolución
cuyo texto es muy breve. -

(El PrcsWetlte da lectu,,) al "texto del proyecto
de resolución contenido en el documento Aj235.)

Tiene Ja palabra el Sr. Maldn, representante
de Australia.

Sr. MAKIN (Australia) (traducido del inglés):
Durante el debate general realizado al comienzo

Deeisiqn: Ttlrquía queda elegida miembro del
Consej().. Económico y Social. ".

o

El PRESIDENTE (traducido del francés): Va-
. mos a proceder ahora a la elección de un miembro
del Consej~ Económico y Social para el puesto
que quedó va<'ante a consecuencia de la dimisión
de Bélgica. Deben Vds. dar su voto a un candi
dato solamente.
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,171. Aplleaclón del ArlfenlG 27 de la Carta
; ceneerDÍente al método de volaeion ,.en

el Consejo de Seguridl!d. Convoeaelón a
WÍla confereneia general de los Miem..
broa de las Nitclones UDidu, eomorme
al Articulo 109 de"la Cárta. Informe de'
la Primera. Comlaión. Resolaeión (do
cumento A/235),

El PRESIDEN1'E (traducido del iftglés): El pri
mer punto del orden del día es el informe de la
Primera Comisión sobre la aplicaciéin del 'Ar-"

"t!culo 27 Ae la Carta y la convocadón a una
c~ferencia general de Miembros de las Naciones

v:otos a fallOr: Afganistán, Argentina,' Aus
tralia, Bélgica, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile,
China, Colombia, Cuba, Dinamarca, República
Dominicana, Etiopía, Francia, Grecia,' Islandia,

· Irári, Irak, Líbano, Luxemburgo, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Nicaragual; Panamá, Paraguay,

· Perú, Filipinas, Arabia Saudita, Siria, Turquía,
Unión Sudafricana, Reino Unido, Estados Unidos
de América, Uruguay, Venezl1ela.

Votos en contra: República Socialista Soviética
"de Bielorrusia, República Socialista Soviética de
: Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas, Yugoeslavia.

."

Abstenciones: Checoeslovaquia, Egipto, Guate-
· mala, Haití, India, Liberia, Noruega, Polonia,
Suecia.

Ausentes: Costa Rica, Ecuador, El Salvador,
,Honduras, México.
; ,

; Decksión: P& 36 votos contra 4 :-;9 absten
~ ciones, queda aprobada la propuesta de Bélgica.

El PRESIDENTE (traducido del frand}s): Creo
que podemos tomar nota de la decisión del repre

: sentante de los Países Bajos, quien reti~~ la
i candidatu;a de los Países Bajos para la próxima
:votación. Por 10 tanto queda Turquía como único
can<lldato.

Desea precisar que $e trata de elegir un solo
· miembro del Consejo Económico y Social. Vamos
!a proceder a votación secreta. Para ser elegida,
:Turquía deberá obtener la mayoría de dos"lercios
~ de votos de los ~iembros presentes y votantes.

" Se procede a la V¡JtaciÓ11 nominal secr.eta.

, El PRES~ENTE {tradw.:wo 'del francés): Ha
"terminado ~a votación nominal. Invito a los escru
¡tadores a proceder al re~uento de votos.
\

, Los escrutadores proceden el ,.ecuento de votos.
¡

\ ' El PRESIDENTE (traducido del froncés).~ El
~ resultado del escrutinio es el siguiente:

Votos a favor: Afganistán, Argentina,' Aus
tralia, Bélgica, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile,
China, Colombia, Cuba, Dinamarca, República
Dominicana, Etiopía, Francia, Grecia,' Islandia,
Irán, Irak, Líbano, Luxemburgo, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Nicaraguai Panamá, Paraguay,
Perú, Filipinas, Arabia Saudita, Siria, Turquía,
Unión Sudafricana, Reino Unido, Estados Unidos
de América, U rugl1ay, Venezpela.

Votos en contra: República Socialista Soviética
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas, Yugoeslavia.

¡.

Abstenciones: Checoeslovaquia, Egipto, Guate
mala, Haití, India, Liberia, Noruega, Polonia,
Suecia.

Ausentes: Costa Rica, Ecuador, El Salvador,
Honduras, México.

,

Decksión: Por 36 votos contra 4 :-;9 absten
ciones, queda aprobada la propuesta de Bélgica.

El PRESIDENTE (traducido del frlJnctls): Creo
que podemós tomar nota de la decisión del repre
sentante de los Pa:ses Bajos, quien reti~~ la
candidatu;a de los Países Bajos para la próxima
votación. Por 10 tanto queda Turquía como único
candidato.

Desee precisar que $e trata de ~¡egir un solo
miembro del Consejo Económico y Social. Vamos
a proceder a votación secreta. Para ser elegida,
Turquía deberá obtener la mayoría de dos"'tercios
de votos de los n:tiembros presentes y votantes.

Se procede a la vvtación nominal secr-eta.

El PRESIDENTE {traducido 'del francés): Ha
terminado ~a votación nominal. Invito a los escru
tador~g a proceder al re~uento de votos.

Los escrutadores proceden el ,.ecuento de votos.

, ' El PRESIDENTE (traducido del froncés).~ El
~ resultado del escrutinio es el siguiente:

Número de votantes' ....•.'. . .•. . 50
Cédulas nulas 1
Abstenciones' • . • . . . . . . . . . . . . . . . • 9
Cédulas válidas ••..... , • . . . • . • • . 49

Por lo tanto, la mayoría de dos tercios nece
saria para la elección es .<le 33.

Número de votos obtenidos;
Turquía 40

Deeisiqn: Tllrquía queda elegida miembro del
Consej{). Econ6mico y Social.

~

El PRESIDENTE (traducido del francés): Va-
, mos a proceder ahora a la elección de un miembro
del Consejn Económico y Social para el puesto
que quedó va<'ante a consecuencia de la dimisión
de Bélgica. Deben Vds. dar su voto a un candi-
dato solamente. .

.
Se pr()cede a la vbtación nominal secreta.

El P~"IDENTE (traducido del francés): II:j,
tenninado la votación. Invito a los escrutadot'es a
proceder al recuento de votos.

Los escrutadores proceden al recuento de/votos.

El P~smENTE (traducido del francés): El
resultado de! escrutinio es el siguiente:

Núm(;ro de votantes 49
Cédulás nulas 1
~A..bstcncioncs •...•.•.... • .• . . . . . 1
C~ulas válidas ....•.. . . . . . • . . .. , 48

Por lo tau~o~ la mayoría necesaria de dos ter-
cios es de 33. o

Número de votos obtenidos:
Países Bajos •............. _. . • . 40
Yugoesla.via •.••.•••.•..••• • ., . . 7
Argentina á. •• • • • • • .' • • • • • • • • • • .. • 1

Deeis.ón: ~os Países Bajos quedan elegidos
miembro del Consejo' Económico y Social por un
periodo de dos años.

S e levanta la sesión a las 1.05 horas.
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171. Aplicación del ÁrlfcnlG 27 de la Carta
concerniente al método de yolaeion "en
el Consejo de Seguridf!d. Convoeaeión a
WÍla confereneia general de los Miem..
broa de las Nitclones UDidu, eomorme
al Articulo 109 de la carta. Informe de'
la Primera, Comlaión. Resolución (do
cumento A/235) "

El PRESIDEN'1'E (traducido del i",glés): El pri
mer punto del orden del día es el informe de la
Primera Comisión sobre la aplicaciéin del 'Ar-'

i t!culo 27 Ae la Carta y la convocadón a una
ic~ferencia general de Miembros de las Naciones

Unidas confonne al Artículo 109 de la Carta
(Anexo 71).

El 'Relator es el Sr. Viteri Lafronte, represen
twte del Ecuador. Como todavía no ha llegado
a este recinto, leeré el proyecto de resolución
cuyo texto es muy breve. -

(El Prcsidetlte da lectuf'lJ al texto del proyecto
de resolución contenido en el documento Aj235.)

Tiene Ja palabra el Sr. Maldn, representante
de Australia.

Sr. MAKIN (Australia) (traducido del inglés):
Durante el debate general realizado al comienzo
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Votos a favor: Afganistán, Argentina,' Aus
tralia, Bélgica, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile,
China, Colombia, Cuba, Dinamarca, República
Dominicana, Etiopía, Francia, Grecia,' Islandia,
Irán, Irak, Líbano, Luxemburgo, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Nicaraguai Panamá, Paraguay,
Perú, Filipinas, Arabia Saudita, Siria, Turquía,
Unión Sudafricana, Reino Unido, Estados Unidos
de América, U rugl1ay, Venezpela.

Votos en contra: República Socialista Soviética
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas, Yugoeslavia.

¡.

Abstenciones: Checoeslovaquia, Egipto, Guate
mala, Haití, India, Liberia, Noruega, Polonia,
Suecia.

Ausentes: Costa Rica, Ecuador, El Salvador,
Honduras, México.

,

Decksión: Por 36 votos contra 4 :-;9 absten
ciones, queda aprobada la propuesta de Bélgica.

El PRESIDENTE (traducido del frlJnctls): Creo
que podemós tomar nota de la decisión del repre
sentante de los Pa:ses Bajos, quien reti~~ la
candidatu;a de los Países Bajos para la próxima
votación. Por 10 tanto queda Turquía como único
candidato.

Deseo precisar que $e trata de ~¡egir un solo
miembro del Consejo Económico y Social. Vamos
a proceder a votación secreta. Para ser elegida,
Turquía deberá obtener la mayoría de dos"'tercios
de votos de los ~iembros presentes y votantes.

Se procede a la vvtación nominal secr-eta.

El PRESIDENTE {traducido 'del francés): Ha
terminado ~a votación nominal. Invito a los escru
tador~g a proceder al re~uento de votos.

Los escrutadores proceden el ,.ecuento de votos.

, ' El PRESIDENTE (traducido del francés).~ El
~ resultado del escrutinio es el siguiente:

Número de votantes' ....•.'. . .•. . 50
Cédulas nulas 1
Abstenciones' • . • . . . . . . . . . . . . . . . • 9
Cédulas válidas ••..... , • . . . • . • • . 49

Por lo tanto, la mayoría de dos tercios nece
saria para la elección es .<le 33.

Número de votos obtenidos;
Turquía 40

Deeisi.,n: Tllrquía queda elegida miembro del
Consej{). Econ6mico y Social.

~

El PRESIDENTE (traducido del francés): Va-
. mos a proceder ahora a la elección de un miembro
del Conseju Económico y Social para el puesto
que quedó va<'ante a consecuencia de la dimisión
de Bélgica. Deben Vds. dar su voto a un candi-
dato solamente. .

.
Se pr()cede a la votación nominal secreta.

El P~"IDENTE (traducido del francés): II:j,
tenninado la votación. Invito a los escrutadot'es a
proceder al recuento de votos.

Los escrutadores proceden al recuento de/votos.

El P~smENTE (traducido del francés): El
resultado de! escrutinio es el siguiente:

Núm(;ro de votantes 49
Cédulás nulas 1
~A..bstcncioncs •...•.•.... • .• . . . . . 1
C~u1as válidas ....•.. . .. . . • . . .. , 48

Por lo tau~o~ la mayoría necesaria de dos ter-
cios es de 33. p

Número de votos obtenidos:
Países Bajos •............. _. . • . 40
Yugoesla.via •.••.•••.•..••• • ., . . 7
Argentina á. •• • • • • • .' • • • • • • • • • • .. • 1

Deeis.ón: ~os Países Bajos quedan elegidos
miembro del Consejo' Económico y Social por un
periodo de dos años.

S e levanta la sesión a las 1.05 horas.
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171. Aplicación del ÁrlfcnlG 27 de la Carta
ceneerniente al método de yolaeion "en
el Consejo de Seguridf!d. Convoeaeión a
WÍla confereneia general de los Miem..
broa de las Nitclones UDidu, eomorme
al Articulo 109 de la carta. Informe de'
la Primera. Comlaión. Resolación (do
comento A/235) \

El PRESIDEN'1'E (traducido del i",glés): El pri
mer punto del orden del día es el informe de la
Primera Comisión sobre la aplicaciéin del 'Ar-'

i t!culo 27 Ae la Carta y la convocadón a una
ic~ferencia general de Miembros de las Naciones

Unidas confonne al Artículo 109 de la Carta
(Anexo 71).

El 'Relator es el Sr. Viteri Lafronte, represen
twte del Ecuador. Como todavía no ha llegado
a este recinto, leeré el proyecto de resolución
cuyo texto es muy breve. -

(El Prcsidetlte da lectuf'lJ al texto del proyecto
de resolución contenido en el documento Aj235.)

Tiene Ja palabra el Sr. Maldn, representante
de Australia.

Sr. MAKIN (Australia) (traducido del inglés):
Durante el debate general realizado al comienzo
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de esta Asamblea, muc.has del~gaciones se refi- esta etapa ningunoc.e los puntos del texto inicial
rieron~ a la forma en que se babia ejercido el de su proyecto de resolución que fueron elimi
privilegio del "veto" en el Consejo de Se~tidad nados en el curso del procesu de conciliación.
durante el i1ÍÍQ pasado, y se manifestaron preocu- Teniendo en cuenta los antecedentes de. la cues
parlos por las repercusiones que la aplicación del tión, la manera en' que se ha tratado y la impor
"veto" tenía en el funcicnamiento de ese orga- tancia de la laiayoríaque ha aprobado el texto
nismo. Con anter~oridad, 1M delegaciones de Aus- sometido a la Asamblea, estimamos que ese texto
tralia y Cuba habían hecho incluir en el programa expresa con eXa~titud la opinión de la mayoría
crtestiones relativas a 1",. aplicación del. método de la Primera CoÚiüsiól.1.
d~\ votación establecido en el Artículo' 27 de la Durante las discusiones en la Comisión, se hizo
C~~Tta. Cuando esas cuestiones fueron) discutidas referencia a la importancia que tendría el lograr
en la Comisión de Asuntos Pclíticosy de Segu- la unanimidad; pero nosotros, si bien atribuimos
ridad, un gran número de delégaciones expresó importancia a la Unanimidad, estimamos que .en
nuevamente su descontento por .los métodos usa- ciertas ocasiones, en el interés de la Organización
dos en el pasado y su vivo deseo de que en el y de la verdad, es necesario que la Asamblea
porvenir se realice algún progreso, a fin de General exprese: su .opinión clara y firmemente
restablecer lá confianza del mundo en el, Consejo sin hacer uso de términos vagos o tratar de í
de Seguridad y garantizar, en cierta medida, que ocultar su pensamiento con frases obscuras. Si J
el Consejo llegue a ser un órgano eficaz para el la Asamblea tiene una opinión respeCto del fun- :il
mantenimiento de la pa~ y de la seguridad inter- cionamiento de la Organización, su deber es expu~:¡
nacionales. nedo claramente.

Por una parte, había miembros que deseaban Nos parece también que la Asamblea General
una revisión de la Carta. Por otra, miembros que renunciaría a sus derechos o faltaría a sus deberes::l
aun cuando objetaban la fúrma en que había sido si dejara de prestar atención. a cualesquiera 4e- ~¡
ejercido el vete, consideraban que era poco indi- fectos que hubiera en el funcionamiento Je las:'l
cado o impracticable, en esta etapa de los trabajos, Naciones Unidas, o si se abstuviera de explesar o¡
tratar de introducir cualquier enmienda a la Carta su opinión acerCa de la forma en que tales defec- '¡

y que seda más provechoso esforzarse en obtener tos podrían ser rectificados. Sin duda alguna, í
un mejor funcionamiento del' Consejo de Segu.- nuestra Organizadón es bastante sana, vigorosa el
ridad, dt:atro de las disposiciones de la Carta tal y ~e~o(;r~tica, p(:\t'a que la mayoría pu~da dec}f :.¡
como éstas exísten a.ctualmente. La delegación dectdtdamen.t~ toao lo que deba ser dicho, sm
de ,Australia pertenecí,) a este segttndo grupo., y ofender a mldie; y sí la mayoría se expresa de
e~ -¿royecto de resolución que presentó y que fué esta manera, no hay eluda de que, en virtud de
fin'almente aprobad.) no tenía otra finalidad que los mismos principios democráticos, la minoría
facilitar el funcionamiento eficaz del Consejo de respetará los puntos de vista de la mayoría. Esa
Seguridad. es la práctica normal de la mayor parte de las

El proyecto de resolución sometidll ahora a la instituciones políticas de nuestros países. Es la
Asamblea General. para su aprobación. final es el práctica prevista en la Carta para ser aplicada
resultado de numerosas tentativas hechas para por las Naciones Unidas, y nadie insistirá en que
conciliar _diversos puntos de vista ~anifestados sería beneficioso para la Organización que en
en la Comisión. Después de discutir durante nombre de la unanimidad sustituyera la opinión
algunos días en la Primera Comisión, se aplazó manifiesta de la mayoría, por el juicio de la mino
el debate en espera de que los miembros perma- ría: eso no es unanimidad, sino apaciguamiento;
nentes del Consejo de Seguriaad,. cuatro de los y no creemos que nin~ ~i~mbro o grupo de
cuales habían formulado sugestiones de utilidad Miembros de esta OrgamzaclOn desee re~1mente

a la Comisión, podrían ponerse de acuerdo para que se aplique un método parecido en este foro ¡
proponer a la Asamblea General una solución. Se mundial. I
informó más tarde a la Prim~ra Comisión que ' El proyecto de resolución, según ha sIdo some- I
había fracasado esa tentativa hecha por los miem- tido a la Asamblea, se compone de dos partes",¡
bros permanentes para ponerse de acuerdo. La: esenciales: la primera es una petición a los miero- ~¡
Primera Comisión, después de proseguir su de- bros permanentes del Consejo de Seguridad de J'~
bate y recibir otras sugestiones de varias delega- consultarse recíprocamente y de consultar a los'¡
ciones, designó una Subcomisión para que tratara demás miembros cun objeto de que el derecho
de conciliar los diversos textos sometidos a su del veto sea ejercido con cierta moderación. Esta
consideración. La Subcomisión se esforzó durante .. petición tiene en cuenta el hecho de que el derecho
cinco sesiones en encontrar la manera de conCiliar de veto se ha concedido a los miembros perma- . ¡
los dos puntos divergentes, y en el transcurso de nentes y que éstos pueden ejercitarlo a discreción. .~¡
esas discusiones se modificó el proyecto de reso- La petición debe dirigirse a esos miembros, por
lución de Australia a fin de acomodarlo a las )que solamente ellos pueden decir si usarán el veto
opiniones expresadas por otras delegadones. Sin con moderación. La segunda parte del proyec!o i

embargo, la Subcomisión fracasó en su propósito de resolución es una recomendación al Consejo ¡
de conciliar los diversos textos. Presentó después de Seguridad invitándolo a adoptar métodos y,¡[.
su informe a la Comisión y ésta aprobó por UIla di . t 1 't t ar los deproce mten os que e permt an a enu - .,,¡
gran mayoría el texto sometido ahora a la Asam- feetos que se manifiestan en la aplicación del ,~¡
blea General. Artículo 27. Recomienda además que, en la apli- el!

Señalo que ese texto constituye una transacción cación de tales métodos y procedimientos! el C?~
y refleja al mismo tiempo la decisión tomada por sejo de Seguridad debe tomar en conslderaclOn
la Comisión de eliminar toda referencia al pasado las opiniones expresadas por esta Asamblea. Du
que pudiera interpretarse como una condenación rante los"trabajos de la Primera Comisión se
de un Estado determinado. La delegación de Aus- hicieron num.erosas sugestiones, entre ellas las!
tralia acepta "el juicio de la Comisión sobre esa presentadas llor los representantes de la Chin~, ,;,¡
materia y no trata de introducir nuevamente en Francia, Reitl'¡o Unido, Estados Unidos de Ame- '.¡
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de esta Asamblea, muchas del~gaciones se refi- esta etapa ningunoc.e los puntos del texto inicial
rieron~ a la forma en que se babia ejercido el de su proyecto de resolución que fueron elimi·
privilegio del "veto" en el Consejo de Se~tidad nados en el curso del procesu de conciliación.
durante el i1ÍÍo pasado, y se manifestaron preocu- Teniendo en cuenta los antecedentes de, la cues
parlos por las repercusiones qu~ la aplicación del tión, la manera en' que se ha tratado y la impor.
"veto" tenía en el funcicnamiento de ese orga- tancia de la r..tayoríaque ha aprobado el texto
nismo. Con anter~oridad, las delegaciones de Aus- sometido a la Asamblea, estimamos que ese texto
tralia y Cuba habían hecho incluir en el programa expresa con exa~titud la opinión de la mayoría
crtestiones relativas a 1"" aplicación del_ método de la Primera Col~siól1.

d~\, votación establecido en el Artículo 27 de la '
C~~Tta. Cuando esas cuestiones fueron I discutidas Durante las discusiones en la Comision, se hizo

referencia a la importancia que tendría el lograr
en la Comisión de Asuntos PcHticosy de Segu- la unanimidad; pero nosotros, si bien atribuimos
ridad, un gran número de delégaciones expresó importancia a la Unanimidad, estimamos que .en
nuevamente su descontento por .los métodos usa- ciertas ocasiones, en el interés de la Organización
dos en el pasado y su vivo deseo de que en el y de la verdad, es necesario que la Asamblea
porvenir se realice algún progreso, a fin de General exprese su ,opinión clara y firmemente
restablecer lá confianza del mundo en el, Consejo sin hacer uso de términos vagos o tratar de
de Seguridad y garantizar, en cierta medida, que ocultar su pensamiento con frases obscuras. Si
el Consejo llegue a ser un órgano eficaz para el la Asamblea tiene una opinión respeCto del fun
mantenimiento de la paz y de la seguridad inter- cionamiento de la Organización, su deber es expu~
nacionales. nerlo claramente.

Por una parte, había miembros que deseaban Nos parece también que la Asamblea General
una revisión de la Carta. Por otra, miembros que renunciaría a sus derechos o faltaría a sus deberes
aun cuando ob.ietaban la forma en que había sido si dejara de prestar atención. a cualesquiera 4e
ejercido el vete, consideraban que era poco indi- fectos que hubiera en el funcionamiento Je las
cado o impracticable, en esta etapa de los trabajos, Naciones Unidas, o si se abstuviera de eXpl esar
tratar de introducir cualquier enmienda a la Carta su opinión acerCa de la forma en que tales defec
y que seda más provechoso esforzarse en obtener tos podrían ser rectificados. Sin duda alguna,
un mejor funcionamiento del' Consejo de Segu,- nuestra Organización es bastante sana, vigorosa
ridad, dt:atro de las disposiciones de la Carta tal y democr~tica, p(:\t'a que la mayoría pueda dedr
como éstas exísten actualmente. La delegación 1 d b di h
de ,Australia pertenecí,) a este seO"l.mao grupo" y decididamen.~~ tooo o que e a ser c o, sin

e- ofender a llCldie; y sí la m.ayoría se expresa de
e~ ,.¿royecto de resolución que presentó y que fué esta manera, no hay eluda de que, en virtud de
finalmente aprobad.) no tenía otra finalidad que los mismos principios democráticos, la minoría
facilitar el funcionamiento eficaz del Consejo de respetará los puntos de vista de la mayoría. Esa
Seguridad. es la práctica normal de la mayor parte de las

El proyecto de resolución sometidll ahora a la instituciones políticas de nuestros países. Es la
Asamblea General. para su aprobación, final es el práctica prevista en la Carta para ser aplicada
resultado de numerosas tentativas hechas para por las Naciones Unidas, y nadie insistirá en que
conciliar _diversos puntos de vista manifestados sería beneficioso para la Organización que en
en la Comisión. Después de discutir durante nombre de la unanimidad sustituyera la opinión
algunos días en la Primera Comisión, se aplazó manifiesta de la mayoría, por el juicio de la mino
el debate en espera de que los miembros perma- ría: eso no es unanimidad, sino apaciguamiento;
nentes del Consejo de Seguridad, cuatro de los y no creemos que ningún Miembro o grupo de
cuales habían formulado sugestiones de utilidad Miembros de esta Organización desee re~1mente

a la Comisión, podrían ponerse de acuerdo para. que se aplique un método parecido en este foro
proponer a la Asamblea General una solución. Se mundial.
informó más tarde a la Prim~ra Comisión que ' El proyecto de resolución, según ha sIdo some
había fracasado esa tentativa hecha por los miem- tido a la Asamblea, se compone de dos partes
bros permanentes para ponerse de acuerdo. La esenciales: la primera es una petición a los miero
Primera Comisión, después de proseguir su de~ bros permanentes del Consejo de Seguridad de
bate y recibir otras sugestiones de varias delega- consultarse recíprocamente y de consultar a los
ciones, designó una Subcomisión para que tratara demás miembros cun objeto de que el derecho
de conciliar los diversos textos sometidos a su del veto sea ejereído con cierta moderación. Esta
consideración. La Subcomisión se esforzó durante .. petición tiene en cuenta el hecho de que el derecho
cinco sesiones en encontrar la manera de conCiliar de veto se ha concedido a los miembros perma·
los dos puntos divergentes, y en el transcurso de nentes y que éstos pueden ejercitarlo a discreción.
esas discusiones se modificó el proyecto de reso- La petición debe dirigirse a esos miembros, por·
lución de Australia a fin de acomodarlo a las ,que solamente ellos pueden decir si uSdrán el veto
opiniones expresadas por otras delegaciones. Sin con moderación. La segunda parte del proyecto
embargo, la Subcomisión fracasó en su propósito de resolución es una recomendación al Consejo
de conciliar los diversos textos. Presentó después de Seguridad invitándolo a adoptar métodos y
su informe a la Comisión y ésta aprobó por UIla procedimientos que le permitan atenuar los de·
gran mayoría el texto sometido ahora a la Asam- fectos que se manifiestan en la aplicación del
blea General. Artículo 27. Recomienda además que, en la apli-

Señalo que ese texto constituye una transacción cacíón de tales métodos y procedimientos, el Con
y refleja al mismo tiempo la decisión tomada por sejo de Seguridad debe tomar en consideración
la Comisión de eliminar toda referencia al pasado las opiniones expresadas por esta Asamblea. Du·
que pudiera interpretarse como una condenación rante los"trabajos de la Primera Comisión se
de un Estado determinado. La delegación de Aus- hicieron num,el.'osas sugestiones, entre ellas las
tralia acepta "el juicio de la Comisión sobre esa presentadas llor los representantes de la China¡
materia y no trata de introducir nuevamente en Francia, Reitl'lo Unido, Estados Unidos de Amé·
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que firmó junto con' México, Panamá, Guatemala
y Chile. De haberla leído, no hubiese hecho una
afirmación tan ligera.
, 4 delegación de Cuba se sienté satisfecha, muy

satisfecha del resultado del debate sobre la cues
tión del veto. El hecho de que la mayoría de los
delegados no crea conveniente, por ahora, revisar
la Carta, no quiete decir en modo alguno que
haya dejado de repudiar tan odioso privilegio. La
forma en que se ha exptesado la mayoría <i~ los
delegados de esta Asamblea, ~on excepció1} de
media docena, constituye, de por sí, un fuerte
voto de censura contra e! abuso que se ha hecho
de semejante privilegio. Confiamos en 'que una
mayor comprensión entre los Cincc Grandes y
el no uso que harán de la facultad del veto hará
innecesario para el futuro volver a pedir la con
vocatoria de una AS;lmblea a fin de reformar el
Artículo 27 de la Carta. '

La delegación de Cuba, por otra parte, se
siente muy optimista por los resultado!; logrados
por esta Asamblea General. Una mayor compren
sión 'entre los Cinco Grandes y una gran com
penetracíónentre éstos y los pequeños Estados,
nos hace concebir fundadas esperanzas /1e que las
Naciones Unidas serán capaces de alcanzar los
altos fines para los cuaiec· fueron creadas. Quiera
Dios que así sea, para la felicidad y la paz de
todos los hombres.

El 'PRESIDENTE (trad1lcido del inglés): Tiene
la palabra el Sr. Vishinsky, representante de la
Un.ión de RepúbJlcas Socialistas Soviéticas,

Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Sm:ia
Hstas Soviéticas) (traducido de la -versión fr'én
cesa del texto :-1130): En el ptograma del presente
período de sesiones de la Asamblea General figura
la importante cuestión del llamado "veto", es de
cir, el principio de la unanimidad de los miembros
permanentes d~l Consejo de Seguridad para la.
adopción de decisiones.
- La historia de esta cuestión se remonta a la
Conferencia de San Francisco y a los debates
sobre el texto de la Carta de las Naciones Uni
das. Desde ese momento se entabló en su tomo
una lucha en la que se destacaron claramente
tendencias y aspiraciones políticas que reflejaban
las contradicciones y las diversas corrientes de la
política internacional. ,.

En. la cuestión del llamado "veto" se han enfren
tado intereses políticos opuestos, lo que explica la
violencia de la lucha que se libra contra este prin
cipio y la publicidad ruidosa que :¿ han dado sus
enemigos - jurados. Como recordarán probable
mente todos los representantes, el j efe de la dele
gación de la URSS, Sr. Molotov, puso este hecho
de manifiesto desde el comienzo de los trabajos de
la Asamblea General. En su discurso, el Sr. Molo
tov señaló que las discusiones y los debates que
'Se habían desarrollado sobre el llamado "veto"
habían revelado las contradicciones y las princi
pales tendencias políticas que existen y se enfren
tan en la vida internacional actual.

Todo 10 que ha ocurrido ante nuestros ojos en
este período de sesiones, durante la discusión de la
cuestión del "veto" en el seno de las Comisiones

"y de las Subcomisiones, demuestra claramente
que esa cuestión no se refiere únicamente al mé
todo de votación, ni es una simple cuestión de
procedimiento; y aunque se reladona con la ma
nera de votar, tiene una gran importancia y un
gran alcance político. El "veto", que ciertos repre-
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rica y Canadá y creemos que en esas sugestiqnes
se pueden encontrar los medios d~ eliminar 3:1gu
nos .de los defectos actuales. SI seexamman.
atentamente esas sugestiones, el Consejo de Segu
ridad podrá ñallar métodos de trabajo que le
permitan funcionar en condiciones de mayor ra
pidez y eficacia.

Se desprende de lo que precede que el proyecto
de resolución tiene únicamente por objeto ayudar
al Consejo de Seguridad a trabajar eficazmente,
como lo' quiso la Carta. Sostene~os que todo
Miembro de las Naciones Unidas tiene derecho a
esperar que, si alguna vez se ve envuelto en una
controversia o se encuentra én.una situación que
es de la incumbencia del Consejo de Seguridad,
el caso será examinado a fondo y tratado por el
Consejo de Seguridad en forma a la vez normal,
rápida y objetiva, y en conformidad con los
principios de justicia y del derecho internacional.
Sostenemos que si el Capítulo VI de la Carta ha
establecido procedimiento para el arreglo pacífico
de controversias, ese procedimiento debe aplicarse
y'es un deber del Consejo de Seguridad el ha:erlo
sin que esta acción pueda ser dificultada o impe
dida por el ejercicio del veto. El Consejo de
Seguridad está obligado a ejercer sus atribuciones
y cumplir sus funciones en nombte de las Nacio
nes Unidas. Está obligado a aplicar las disposi
ciones de la Carta conéernientes al arreglo. pací
fico de controversias, y el procedimiento del veto,
for~1ulado en el Articule 27, no debe tener por
resultado el impedir el cumplimiento de esas obli-
gaciones. ~

Ese es todo el akance de nuesttO proyecto de
resolución. Estimamos que nuestro juicio está
justificado por la experiencia adquirida. Estima
mos que ese proyecto de resolución er.tá de' acuer
do con lis opiniones ya expre~das po!" la mayoría
de los miembros de esta Asamblea. Estimamos
que su adopción tendría por efecto hacer más
eficaz el trabajo dd Consejo de Seguridad y
restablecer la confiánza, tan necesaria si se desea
que el Consejo de Seguridad cumpla con éxito
su gran tarea de mantener la paz y la seguridad
internacio~ales.

,Esta es una de las ocasiones en <¡ue, en el
interés de la,. paz para los 'pueblos del mundo, se
necesita que la Asamblea General hable clara
mente y nosotros así lo' solicitamos en las dispo
siciones del prúyedo de resolución que le ha
sido sometido. .

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el Sr. Belt, representante de Cuba.

Sr. BELT (Cuba) ~ Señor Pres~dente y Señores
Delegados: Voy a ser sumamente breve. No
creo que a estas alturas .del debate haya quien
pueda convencer a aquellos que tienen ya formado
su criterio.>No voy a abusarr pues, de la paciencia
de mis colegas, que tan bondadosamente escucha
ron mi largo discurso sobre el veto en la Primera
Comisión.

Pero creo interesante hacer una aclaración so
bre unas manifestaciones que hizo ayer un dele
gado sobre la cuestión del veto. Dijo este delegado
que la afirmación que hice en la Primera Comi
sión de que en el caso de que se aprobase la reco
mendación de ruptura con Franco ésta no sería
acatada por mi Gobierno, era un veto. Quien hizo
semejante afirmación no sabe lo que es veto, no
conoce el sentido de la palabra recomendación
y seguramente no ha leído bien la proposición
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Comisión.

Pero creo interesante hacer una aclaración so
bre unas manifestaciones que hizo ayer un dele
gado sobre la cuestión del veto. Dijo este delegado
que la afirmación que hice en la Primera Comi
sión de que en el caso de que se aprobase la reco
mendación de ruptura con Franco ésta no sería
acatada por mi Gobierno, era un veto. Quien hizo
semejante afirmación no sabe 10 que es veto, no
conoce el sentido de la palabra recomendación
y seguramente no ha leído bien la proposición

que firmó junto con México, Panamá, Guatemala
y Chile. De haberla leído, no hubiese hecho una
afirmación tan ligera.
. 4 delegación de Cuba se sienté satisfecha, muy

satisfecha del resultado del debate sobre la cues
tión del veto. El hecho de que la mayoría de los
delegados no crea conveniente, por ahora, revisar
la Carta, no quiete decir en modo alguno que
haya dejado de repudiar tan odioso privilegio. La
forma en que se ha exptesado la mayoría <.i.~ los
delegados de esta Asamblea, ~on excepción de
media docena, constituye, de por sí, un fuerte
voto de censura contra e! abuso que se ha hecho
de semejante privilegio. Confiamos en 'que una
mayor comprensión entre los Cince Grandes y
el no uso que harán de la facultad del veto hará
innecesario para el futuro volver a pedir la con
vocatoria de una AS;lmblea a fin de reformar el
Artículo 27 de la Carta.

La delegación de Cuba, por otra parte, se
siente muy optimista por los resultado!; logrados
por esta Asamblea General. Una mayor compren
sión 'entre los Cinco Grandes y una gran com
penetracíónentre éstos y los pequeños Estados,
nos hace concebir fundadas esperanzas /1e que las
Naciones Unidas serán capaces de alcanzar los
altos fines para los cuaieG· fueron creadas. Quiera
Dios que así sea, para la felicidad y la paz de
todos los hombres.

El PRESIDENTE (trad1tcido del inglés): Tiene
la palabra el Sr. Vishinsky, representante de la
Unión de RepúbJlcas Socialistas Soviéticas.

Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Sm:ia
l~stas Soviéticas) (traducido de la -versión !ru,n
cesa del texto :'1130): En el ptograma del presente
período de sesiones de la Asamblea General figura
la importante cuestión del llamado "veto", es de
cir, el principio de la unanimidad de los miembros
permanentes d~l Consejo de Seguridad para la
adopción de decisiones.
- La historia de esta cuestión se remonta a la
Conferencia de San Francisco y a los debates
sobre el texto de la Carta de las Naciones Uni
das. Desde ese momento se entabló en su tomo
una lucha en la que se destacaron claramente
tendencias y aspiraciones políticas que reflejaban
las contradicciones y las diversas corrientes de la
política internacional. ,.

Ellla cuestión del llamado "veto" se han enfren
tado intereses políticos opuestos, lo que explica la
violencia de la lucha que se libra contra este prin
cipio y la publicidad ruidosa que :¿ han dado sus
enemigos - jurados. Como recordarán probable
mente todos los representantes, el jefe de la dele
gación de la URSS, Sr. Molotov, puso este hecho
de manifiesto desde el comienzo de los trabajos de
la Asamblea General. En su discurso, el Sr. Molo
tov señaló que las discusiones y los debates que
'Se habían desarrollado sobre el llamado "veto"
habían revelado las contradicciones y las princi
pales tendencias políticas que existen y se enfren
tan en la vida internacional actual.

Todo 10 que ha ocurrido ante nuestros ojos en
este período de sesiones, durante la discusión de la
cuestión del "veto" en el seno de las Comisiones

.. y de las Subcomisiones, dem~estra claramente
que esa cuestión no se refiere únicamente al mé
todo de votación, ni es una simple cuestión de
procedimiento; y aunque se relaciona con la ma
nera de votar, tiene una gran importancia y un
gran alcance político. El "veto", que ciertos repre-

255

.........-
rica y Canadá y creemos que en esas sugestiqnes
se pueden encontrar los medios d~ eliminar éJ:lgu
nos .de los defectos actuales. SI se exatnlDan.
atentamente esas sugestiones, el Consejo de Segu
ridad podrá ñallar métodos de trabajo que le
permitan funcionar en condiciones de mayor ra
pidez y eficacia.

Se desprende de 10 que precede que el proyecto
de resolución tiene únicamente por objeto ayudar
al Consejo de Seguridad a trabajar eficazmente,
como 10' quiso la Carta. Sostene~Gs que todo
Miembro de las Naciones Unidas tiene derecho a
esperar qu~, si alguna vez s~ ve e!ll\T1.!elto.~n una
controverSia o se encuentra en.una sltuaclOn que
es de la incumbencia del Consejo de Seguridad,
el caso será examinado a fondo y tratado por el
Consejo de Seguridad en forma a la vez normal,
rápida y objetiva, y en conformidad con los
principios de justicia y del derecho internacional.
Sostenemos que si el Capítulo VI de la Carta ha
establecido procedimiento para el arreglo pacífico
de controversias, ese procedimiento debe aplicarse
y'es un deber del Consejo de Seguridad el ha:erlo
sin que esta acción pueda ser dificultada o impe
dida por el ejercicio del veto. El Consejo de
Seguridad está obligado a ejercer sus atribuciones
y cumplir sus funciones en ilombte de las Nacio
nes Unidas. Esta obligado a aplicar las disposi
ciones de la Carta conéernientes al arreglo. pací
fico de controversias, y el procedimiento del veto,
forr.1Ulado en el Articule 27, no debe tener por
resultado el impedir el cumplimiento de esas obli-
gaciones. ~

Ese es todo el akance de nuestro proyecto de
resolución. Estimamos que nuestro juicio está
justificado por la ('xperiencia adquirida. Estima
mos que ese proyecto de resolución er.tá de' acuer
do con lás opiniones ya expre~das po!" la mayoría
de los miembros de esta Asamblea. Estimamos
que su adopción tendría por efecto hacer más
eficaz el trabajo dd Consejo de Seguridad y
restablecer la confiánza, tan necesaria si se desea
que el Consejo de Seguridad cumpla con éxito
su gran tarea de mantener la paz y la seguridad
internacio~ales.

,Esta es una de las ocasiones en <¡ue, en el
interés de la,. paz para los 'pueblos del mundo, se
necesita que la Asanlblea General hable clara
mente y nosotros así lo solicitamos en las dispo
siciones del prúyedo de resolución que le ha
sido sometido.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el Sr. Belt, representante de Cuba.

Sr. BELT (Cuba) ~ Señor Pres1dente y Señores
Delegados: Voy a ser sumamente breve. No
creo que a estas alturas .del debate haya quien
pueda convencer a aquellos que tienen ya formado
su criterio.>No voy a abusarr pues, de la paciencia
de mis colegas, que tan bondadosamente escucha
ron mi largo discurso sobre el veto en la Primera
Comisión.

Pero creo interesante hacer una aclaración so
bre unas manifestaciones que hizo ayer un dele
gado sobre la cuestión del veto. Dijo este delegado
que la afirmación que hice en la Primera Comi
sión de que en el caso de que se aprobase la reco
mendación de ruptura con Franco ésta no sería
acatada por mi Gobierno, era un veto. Quien hizo
semejante afirmación no sabe 10 que es veto, no
conoce el sentido de la palabra recomendación
y seguramente no ha leído bien la proposición

que firmó junto con México, Panamá, Guatemala
y Chile. De haberla leídó, no hubiese hecho una
afirmación tan ligera.
. 4 delegación de Cuba se sienté satisfecha, muy

satisfecha del resultado del debate sobre la cues
tión del veto. El hecho de que la mayoría de los
delegados no crea conveniente, por ahora, revisar
la Carta, no quiete decir en modo alguno que
haya dejado de repudiar tan odioso privilegio. La
forma en que se ha exptesado la mayoría <.i.~ los
delegados de esta Asamblea, ~on excepción de
media docena, constituye, de por sí, un fuerte
voto de censura contra e! abuso que se ha hecho
de semejante privilegio. Confiamos en 'que una
mayor comprensión entre los Cince Grandes y
el no uso que harán de la facultad del veto hará
innecesario para el futuro volver a pedir la con
vocatoria de una AS;lmblea a fin de reformar el
Artículo 27 de la Carta.

La delegación de Cuba, por otra parte, se
siente muy optimista por los resultado!; logrados
por esta Asamblea General. Una mayor compren
sión 'entre los Cinco Grandes y una gran com
penetracíónentre éstos y los pequeños Estados,
nos hace concebir fundadas esperanzas /1e que las
Naciones Unidas serán capaces de alcanzar los
altos fines para los cuaieG· fueron creadas. Quiera
Dios que así sea, para la felicidad y la paz de
todos los hombres.

El PRESIDENTE (trad1tcido del inglés): Tiene
la palabra el Sr. Vishinsky, representante de la
Unión de RepúbJlcas Socialistas Soviéticas.

Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Sm:ia
l~stas Soviéticas) (traducido de la -versión !ru,n
cesa del texto :'1130): En el ptograma del presente
período de sesiones de la Asamblea General figura
la importante cuestión del llamado "veto", es de
cir, el principio de la unanimidad de los miembros
permanentes d~l Consejo de Seguridad para la
adopción de decisiones.
- La historia de esta cuestión se remonta a la
Conferencia de San Francisco y a los debates
sobre el texto de la Carta de las Naciones Uni
das. Desde ese momento se entabló en su tomo
una lucha en la que se destacaron claramente
tendencias y aspiraciones políticas que reflejaban
las contradicciones y las diversas corrientes de la
política internacional. ,.

En. la cuestión del llamado "veto" se han enfren
tado intereses políticos opuestos, lo que explica la
violencia de la lucha que se libra contra este prin
cipio y la publicidad ruidosa que :¿ han dado sus
enemigos - jurados. Como recordarán probable
mente todos los representantes, el jefe de la dele
gación de la URSS, Sr. Molotov, puso este hecho
de manifiesto desde el comienzo de los trabajos de
la Asamblea General. En su discurso, el Sr. Molo
tov señaló que las discusiones y los debates que
'Se habían desarrollado sobre el llamado "veto"
habían revelado las contradicciones y las princi
pales tendencias políticas que existen y se enfren
tan en la vida internacio:lal actual.

Todo 10 que ha ocurrido ante nuestros ojos en
este período de sesiones, durante la discusión de la
cuestión del "veto" en el seno de las Comisiones

.. y de las Subcomisiones, dem~estra claramente
que esa cuestión no se refiere únicamente al mé
todo de votación, ni es una simple cuestión de
procedimiento; y aunque se reladona con la ma
nera de votar, tiene una gran importancia y un
gran alcance político. El "veto", que ciertos repre-
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tenia n~ el derecho ni los medios.de impedir unal
agresión. Esta será, declaró, una organización in- 1

ternacional nueva, especial, investida de plenos o!

poderes y que tendrá a su disposición todos los :\
medios necesarios para defender la paz y pre- . :\
veni~ una nueva agresión". .,.

Resta saber, sin embargo, si se puede contar .!
1"

con que la acción de esta. organización interna- ,
cional será. suficientemente eficaz para alcanzar .\
esos objetivos. A esta preg'.tnta, el Generalísimo }
Stalin dió igualmente una respuesta precisa y que
adquiere una importancia particular· en relación
con la discusión de que es objeto la cuestión del
"v,do". '. ,

El Generalísimo Stalin ha indicado que la acción
de esta organización internacional será eficaz si
"las grandes Potencias queo han soportado el peso
principal de la guerra contra la Alemania hitle
rista, actúan ep el porvenir en un espíritu de una
nimidad y de armonía". Stalin agregó que la
a~ción de esta organización "no podrá ser eficaz
si se viola esa condición esencial".

Por consiguiente, la unión de las principale~

Potencias constituye la garalltia más importanté
para la etic~,cia de toda la actividad de las Nacio
nes Unidas. La cuesti6n del veto que figura en
nuestro programa se debe examñnar bajo este
aspecto. Quisiera recordar aquí un, documento pre
sentado a la Conferencia de Yaltil por el difunto
Presídente Roosevelt. Uno de los párrafos de ese
documento, titulado uAnálisis de la proposición
norteamericana", contiene una observación extre
madamente importante y característica, a saber:
que el derecho de "veto", calificado de proposi
:Ción norteámericana e:1 el citado documento, está
en completa conformidad con la responsabiHdad
especial qre incumbe a las grandes Potencias en el
mantenimiento de la paz del mundo. "i i. este res
pecto - declara además ese documento de la dele
gación de los Estados Unidos de América, fecha
do el 6 de febrero de 1945 - nuestra proposición
exige la unanimidád incondicional de los miem
bros permanéntes del Consejo de Seguridad en
todas las decisiones de gran importancia relaHvas
al manteaimiento de la paz, inclusive las medidas
económicas y las medidas militares coercitivas."

Citaré también otrQ párrafo de ese documento,
el párrafo 3, titulado uBases de la posición ame.:
ricana". Dice 10 siguiente: "A juicio del Gobierno
de los Estados Unidos de América, esta cues
tión del procedimiento de votación encierra dos
factores importantes: el primero es que la una
nimidad de los miembros permanentes del Consejo
es indispensable para el mantenimiento de la paz
general; el segundo factor es que el pueblo de los
Estados Unidos de América atribuye una impor
tancia particular al hecho de que todos los Miem
bros de la Organización sean tratados equitativa
mente". El documento formula esta conclusión:
UNuestra tarea consiste en conciliar esos dos fac
tores esendales. Estimamos que las proposiciones
presentadas por el Pre.Jidente al Mariséal Stalin
y al Primer Ministro Churchill el 5 de diciembre
de 1944 contienen una solución razonable y equi
tativa que asocia satisfa.ctoriamente las· dos consi
deraciones principales" : necesidad de la unanimi
dad ~e los miembros permanentes para el mante
nimiento de la paz general, y necesidad de prever
un tratamiento equitativo para todos los miem
bros de la Organización.

Se debe señalar el hecho de que la Carta de las
Naciones Uridas no confiere ese derecho de
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sentantes combaten encarnizadamente - sea abier
tamente o en forma velada -'és aun más impor..
tante por el hecho de que su empleo está ligado
a la solución de cuestiones de una importancia
ex~'pciona1, tales comq la de la paz universal y de
la"seguridad de los pueblos, cuestiones que afec
tan el destino de millones de hom~res, en verdad
de toda la humanidad.

Cuando se concibió el primer proyecto con ,ob
jeto de establecer una organización in!emacional
que tuviera por ñnnlidad el asegurar la paz inter
nacional y la seguridad de los pueblos, y adoptar'
las medidas colectivas' necesarias para prevenir
y suprimir las amenazas a la paz, y reprimir
los actos .de agresión u otros ataques a la paz, los
creador~s de esta organización, el Generalísimo
Stalin y el difunto Presidente Roosevelt entrevie...
ron claramente que esta organización podría cum
plir su tarea sólo si estaba fundada en nuevos prin;'
cipios que hicieran posible una colaboración inter
nacional estable.

Como se sabe, la Sociedad de las Nadones,
creada después (le la primera guerra mundial, de
fraudó las esperanzas puestas en ella; fracasó la...
mentablemente al revelar su impotencia y su inca
pacidad para defender la causa de la paz y evi...
tar la agresión. No cabe duda de que una de las
causas principales del fracaso de la Sociedad de las
Naciones fué la ausencia de esa cooperación real
entre las principaks Potencias, de esa uníAn sin
la cual, como 10 demuestra la historia, es impo
sible mantener la paz y luchar con éxito contra la
agresión.

Ahora bien, la segunda guerra mundial1. durante
la cual se decidió la suerte del mundo, de la demoo

•

cracia y del progreso de la cultura, exigió la t!nión
y una estrecha cooperación milita¡' entre las princi
pales Potencias que debían soportar el peso prin- o

cipal de la lucha contra la Alemania hit1e.rj~(a y
el militarismo japonéB. En esta lucha se fór;ó la
uniói1 de dkhas Potencias, su ullidad de opinión
y de acción lo que no ha dejado de reforzar, por
consecuencia, todo el {¡-ente de las Naciones Uni
das. Esa cooperacié.:'l militar entre las gFandes
Potencias y los demás aliados decidió el resultado
de la segut>~da guerra mun4ial y la roina de la
Alemania hitlerista.

"Pero - dijo en 1944 el Generalísimo Stalin 
ganar la guerra. no basta para asegurar a los pue
blos una paz estable y una seguridad verdadera. en
el porvenir. Nuestra tarea consiste en impedir una
nueva agresión o, si se produce, en anularla' deooe
el principio e impedir que se transforme en una
gran guerra." .

¿ Cuáles son loS medios de que es necesario dis
poner. a ese efecto?

Al responder a es!a pregunta, el Generalísimo
Stalin dijo que además del desarme completo de
las naciones agresoras, existía sólo un medio:
crear una organización especia} compuesta de los
representantes de las naciones pacíficas, encar
gada de defender la paz y garantizar la seguridad;
poner a disposición del órgano directo de esa
organización el mínimo de fuerzas armadas nece
sario para impedir la agresión, y estipular que en
caso de necesidad la organización emplearía inme
diatamente esas fuerzas armadas para evitar o
detener la agresión y castigar a sus autores.

El Generalísimo Stalin declaró que esta orga
nización "no debe ser una réplica de la Sociedad
de las Naciones, de. triste memoria, la cual no

sentantes combaten encatnizadan;ente - sea abier
tamente o en forma velada ....- és aun más impor..
tante por el hecho de que su empleo está ligado
a la solución de cuestiones de una importancia
ex~ociona1, tales comq la de la paz universal y de
la"seguridad de los pueblos, cuestiones que afec
tan el destino de millones de hom~res, en verdad
de toda la humanidad.

Cuando se concibió el primer proyecto con .Qb
jeto de establecer una organización in!emacional
que tuviera por ñnnlidad el asegurar la paz inter
nacional y la seguridad de los pueblos, y adoptar'
las medidas colectivas' necesarias para prevenir
y suprimir las amenazas a la paz, y reprimír
los actos .de agr~sión u otros ataques a la paz1 los
creador~s de esta organización, el Generalísimo
Stalin y el difuuto Presidente Roosevelt entrevie
ron claramente que esta organización podría cum
plir su tarea sólo si estab~j, fundada en nuevos prin;'
cipios que hicieran posible una colaboración inter
nacional estable.

Como se sabe, la Sociedad de las Nadones,
creada después (le la primera guerra mundial, de
fraudó las esperanzas puestas en ella; fracasó la
mentablemente al revelar su impotencia y su inca
pacidad para defender la causa de la paz y evi
tar la agresión. No cabe duda de que una de las
causas principales del fracaso de la.Sociedad de las
Naciones fué la ausencia de esa cooperación real
entre las principal~s Potencias, de esa uníAn sin
la cual, como lo demuestra la historia, es impo
sible mantener la paz y luchar con éxito contra la
agresión.

Ahora bien, la segunda guerra mundial,. durante
la cual se decidió la suerte del mundo, de la demo
cracia y del progreso de la cultura, exigió la t~rllón
y una estrecha cooperación milita¡' entre las princi
pales Potencias que debían soportar el peso prin- .
cipal de la lucha contra la Alemania hit1erj~(a y
el militarismo japonéB. En esta lucha se fór;ó la
unjó;1 de dkhas Potencias, su ullidad de opínión
y de acción lo que no ha dejado de reforzar, por
consecuencia, todo el {¡-ente de las Naciones Uni
das. Esa cooperacié..l militar entre las grandes
Potencias y los demás aliados decidió el resultado
de la segut>~da guerra mun4ial y la roina de la
Alemania hitlerista.

"Pero - dijo en 1944 el Generalísimo Stalin 
ganar la guerra, no basta para asegurar a los pue
blos una paz estable y una seguridad verdadera. en
el porvenir. Nuestra tarea consiste en impedir una
nueva agresión o, si se produce, en anularla' deooe
el principio e impedir que se transforme en una
gran guerra." .

¿ Cuáles son loS medios de que es necesario dis
poner. a ese efecto?

Al responder a es!a pregunta, el Generalísimo
Stalin dijo que además del desarme completo de
las naciones agresoras, existía sólo un medio:
crear una organización especia.1 compuesta de los
representantes de las naciones pacíficas, encar
gada de defender la paz y garantizar la seguridad;
poner a disposición del órgano directo de esa
organización el mínimo de fuerzas armadas nece
sario para impedir la agresión, y estipular que en
caso de necesidad la organización emplearía inme
diatamente esas fuerzas armadas para evitar o
detener la agresión y castigar a sus autores.

El Generalísimo Stalin declaró que esta orga
nización "no debe ser una réplica de la Sociedad
de las Naciones, de. triste memoria, la cual no

tenia n~ el derecho ni los medios. de impedir una
agresión. Esta será, declaró, una organización in
ternacional nueva, especial, investida de plenos
poderes y que tendrá a su disposición todos los
medios necesarios para defender la pa:t y pre-

oo

veni~ una nueva agresión". ..
Resta saber, sin embargo, si se puede contar

con que la acción de esta organización interna
cional será suficientemente eficaz para alcanzar
esos objetivos. A esta preg;.tnta, el Generalísimo
Stalin dió igualmente una respuesta precisa y que
adquiere una importancia particular -en relación
con la discusión de que es objeto la cuestión del
"v~to". '. .

El Generalísimo Stalin ha indicado que la acción
de esta organización internacional será eficaz si
"las grandes Potencias que· han soportado el peso
principal de la guerra contra la Alemania hitle
rista, actúan ep el porvenir en un espíritu de una
nimidad y de armonía". Stalin agregó que la
a~ción de esta organización "no podrá ser eficaz
si se viola esa condición esencial".

Por consiguiente, la unión de las principale~

Potencias constituye la garant1a más importanté
para la efic(J,cia de toda la actividad de las Nacio
nes Unidas. La cuesti6n del veto que figura en
nuestro programa se debe examñnar bajo este
aspecto. Quisiera recordar aquí UI~ documento pre
sentado a la Confer~ncia de Yalta por el difunto
Presidente Roosevelt_ Uno de los párrafos de ese
documento, titulado "Análisis de la proposición
norteamericana", contiene una observación extre
madamente importante y característica, a saber:
que el derecho de "veto", calificado de proposi
dón norteamericana e:1 el citado documento, está
en completa conformidad con la responsabiHdad
especial qre incumbe a las grandes Potencias en el
mantenimiento de la paz del mundo. H i.lo este res
pecto - declara además ese documento de la dele
gación de los Estados Unidos de América, fecha
do el 6 de febrero de 1945 - nuestra proposición
exige la unanimidád incondicional de los miem
bros permanéntes del Consejo de Seguridad en
todas las decisiones de gran importancia relaHvas
al manteaimiento de la paz, inclusive las medidas
económicas y las medidas militares coercitivas."

Citaré también otrQ párrafo de ese documento,
el párrafo 3, titulado "Bases de la posición ame..:
ricana". Dice lo siguiente: "A juicio del Gobierno
de los Estados Unidos de América, esta cues
tión del procedimiento de votación encierra dos
factores importantes: el primero es que la una
nimidad de los miembros permanentes del Consejo
es indispensable para el mantenimiento de la paz
general; el segundo factor es que el pueblo de los
Estados Unidos de América atribuye una impor
tancia particular al hecho de que todos los Miem
bros de la Organización sean tratados equitativa
mente". El documento formula esta conclusión:
"Nuestra tarea consiste en conciliar esos dos fac
tores esendales. Estimamos que las proposiciones
presentadas por el Pre.Jidente al MarisCal Stalin
y al Primer Ministro Churchill el 5 de diciembre
de 1944 contienen una solución razonable y equi
tativa que asocia satisfa.ctoriamente las· dos consi
deraciones principales": necesidad de la unanimi
dad -de los miembros permanentes para el mante
nimiento de la paz general, y necesidad de prever
un tratamiento equitativo para todos los miem
bros de la Organización.

Se debe señalar el hecho de que la Carta de las
Naciones Uridas no confiere ese derecho de

256

sentantes combaten encarnizadan;ente - sea abier
tamente o en forma velada ...- és aun más impor..
tante por el hecho de que su empleo está ligado
a la solución de cuestiones de una importancia
ex~ociona1, tales comq la de la paz universal y de
la"seguridad de los pueblos, cuestiones que afec
tan el destino de millones de hom~res, en verdad
de toda la humanidad.

Cuando se concibió el primer proyecto con .Qb
jeto de establecer una organización in!emacional
que tuviera por ñnnlidad el asegurar la paz inter
nacional y la seguridad de los pueblos, y adoptar'
las medidas colectivas' necesarias para prevenir
y suprimir las amenazas a la paz, y reprimir
los actos .de agr~sión u otros ataques a la paz~ los
creador~s de esta organización, el Generalísimo
Stalin y el difuuto Presidente Roosevelt entrevie
ron claramente que esta organización podría cum
plir su tarea sólo si estab~j, fundada en nuevos prin;'
cipios que hicieran posible una colaboración inter
nacional estable.

Como se sabe, la Sociedad de las Nadones,
creada después (le la primera guerra mundial, de
fraudó las esperanzas puestas en ella; fracasó la
mentablemente al revelar su impotencia y su inca
pacidad para defender la causa de la paz y evi
tar la agresión. No cabe duda de que una de las
causas principales del fracaso de la.Sociedad de las
Naciones fué la ausencia de esa cooperación real
entre las principal~s Potencias, de esa uníAn sin
la cual, como lo demuestra la historia, es impo
sible mantener la paz y luchar con éxito contra la
agresión.

Ahora bien, la segunda guerra mundial,. durante
la cual se decidió la suerte del mundo, de la demo
cracia y del progreso de la cultura, exigió la t~rllón
y una estrecha cooperación milita¡' entre las princi
pales Potencias que debían soportar el peso prin- .
cipal de la lucha contra la Alemania hit1e.rj~(a y
el militarismo japonéB. En esta lucha se fór;ó la
unjó;1 de dkhas Potencias, su ullidad de opínión
y de acción lo que no ha dejado de reforzar, por
consecuencia, todo el {¡-ente de las Naciones Uni
das. Esa cooperacié..l militar entre las grandes
Potencias y los demás aliados decidió el resultado
de la segut>~da guerra mun4ial y la roina de la
Alemania hitlerista.

"Pero - dijo en 1944 el Generalísimo Stalin 
ganar la guerra, no basta para asegurar a los pue
blos una paz estable y una seguridad verdadera. en
el porvenir. Nuestra tarea consiste en impedir una
nueva agresión o, si se produce, en anularla' deooe
el principio e impedir que se transforme en una
gran guerra." .

¿ Cuáles son loS medios de que es necesario dis
poner. a ese efecto?

Al responder a eS'a pregunta, el Generalísimo
Stalin dijo que además del desarme completo de
las naciones agresoras, existía sólo un medio:
crear una organización especia.! compuesta de los
representantes de las nacienes pacíficas, encar
gada de defender la paz y garantizar la seguridad;
poner a disposición del órgano directo de esa
organización el mínimo de fuerzas armadas nece
sario para impedir la agresión, y estipular que en
caso de necesidad la organización emplearía inme
diatamente esas fuerzas armadas para evitar o
detener la agresión y castigar a sus autores.

El Generalísimo Stalin declaró que esta orga
nización "no debe ser una réplica de la Sociedad
de las Naciones, de. triste memoria, la cual no

tenia n~ el derecho ni los medios. de imPedir una
agresión. Esta será, declaró, una organización in
ternacional nueva, especial, investida de plenos
poderes y que tendrá a su disposición todos los
medios necesarios para defender la pa:t y pre-

oo

veni~ una nueva agresión". ..
Resta saber, sin embargo, si se puede contar

con que la acción de esta organización interna
cional será suficientemente eficaz para alcanzar
esos objetivos. A esta preg;.tnta, el Generalísimo
Stalin dió igualmente una respuesta precisa y que
adquiere una importancia particular -en relación
con la discusión de que es objeto la cuestión del
"v~to". '. .

El Generalísimo Stalin ha indicado que la acción
de esta organización internacional será eficaz si
"las grandes Potencias que· han soportado el peso
principal de la guerra contra la Alemania hitle
rista, actúan ep el porvenir en un espíritu de una
nimidad y de armonía". Stalin agregó que la
a~ción de esta organización "no podrá ser eficaz
si se viola esa condición esencial".

Por consiguiente, la unión de las principale~

Potencias constituye la garant1a más importanté
para la efic(J,cia de toda la actividad de las Nacio
nes Unidas. La cuesti6n del veto que figura en
nuestro programa se debe examñnar bajo este
aspecto. Quisiera recordar aquí UI~ documento pre
sentado a la Confer~ncia de Yalta por el difunto
Presidente Roosevelt_ Uno de los párrafos de ese
documento, titulado "Análisis de la proposición
norteamericana", contiene una observación extre
madamente importante y característica, a saber:
que el derecho cle "veto", calificado de proposi
dón norteamericana e:1 el citado documento, está
en completa conformidad con la responsabiHdad
especial qre incumbe a las grandes Potencias en el
mantenimiento de la paz del mundo. H i.lo este res
pecto - declara además ese documento de la dele
gación de los Estados Unidos de América, fecha
do el 6 de febrero de 1945 - nuestra proposición
exige la unanimidád incondicional de los miem
bros permanéntes del Consejo de Seguridad en
todas las decisiones de gran importancia relaHvas
al manteaimiento de la paz, inclusive las medidas
económicas y las medidas militares coercitivas."

Citaré también otrQ párrafo de ese documento,
el párrafo 3, titulado "Bases de la posición ame..:
ricana". Dice lo siguiente: "A juicio del Gobierno
de los Estados Unidos de América, esta cues
tión del procedimiento de votación encierra dos
factores importantes: el primero es que la una
nimidad de los miembros permanentes del Consejo
es indispensable para el mantenimiento de la paz
general; el segundo factor es que el pueblo de los
Estados Unidos de América atribuye una impor
tancia particular al hecho de que todos los Miem
bros de la Organización sean tratados equitativa
mente". El documento formula esta conclusión:
"Nuestra tarea consiste en conciliar esos dos fac
tores esenciales. Estimamos que las proposiciones
presentadas por el Pre.Jidente al MarisCal Stalin
y al Primer Ministro Churchill el 5 de diciembre
de 1944 contienen una solución razonable y equi
tativa que asocia satisfa.ctoriamente las· dos consi
deraciones principales": necesidad de la unanimi
dad -de los miembros permanentes para el mante
nimiento de la paz general, y necesidad de prever
un tratamiento equitativo para todos los miem
bros de la Organización.

Se debe señalar el hecho de que la Carta de las
Naciones Uridas no confiere ese derecho de
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No "leo la necesidad de tratar más extensamente
la proposición de .la delegación de Cuba, porque
su inconsistencia no dejará de ser adverdda por
una gran mayoría de miembros de esta Asamblea.
Lo evidencia la votación de la Primera Comisión,
en la cual se rechazó esta propuesta. por 20 votos
contra 7 y 8 abstenciones. Sin d\.:tda alguna,
la -propuesta de Cuba será también rechazada por
la Asamblea General.

Encontramos un ataque análogo contra el Qr1n
cipio de la unaaimidad, en la propuesta de la
delegación de Australia, que ha defendido aquí el
Sr. Makin. Debe señaJarse que el pasaje más im
portante del proyecto' de resolución de AustralIa
sobre la cue~tión del {(veto" ha sido rechazado por
una gran playoría, en la Primera Comisión. La.
delegación de Australia defendió· ese párrafo con
tenacidad, y el representante de Australia afirmó
en varias ocasiones que dicho párrafo constituía
la parte esencial de su proyecto de resolución. Si es
así, sería más razonable retirar el proyecto de re
solución puesto que el párrafo esencial ha sido
rechazado; no parece muy lógico que se mantenga
el resto del proyecto de resoluciQn, que a juicio del
representante de Australia se refiere simplemente
a cuestiones secundarias. -Es, pues, sorprendente
que la delegación de Australia así como las dele
gaciones de los Estados Unidos y del Reino Unido
insistan en mantener ese proyecto de resolución al
cual, me atrevo a decir, le han- arrancado todas las,
puas.

~stamos de acuerdo con la delegación de Aus
tralia cuando afirma que el'párrafo rechazado es,
en efecto, el que expresa con mayor claridad la
tendencia fundamental de tQdQ ~l proyecto de
resolución de Australia.

España, del .régimen de la des~gnaldad racial que
prevalece en Africa del Sur, de las medidas mili..
tares tomadas contra las poblaciones coloniales,
etc.

Esos señores permanecen, en ese caso., fieles a
ellos mismos, minan y atacan el veto con todos los
medios de 9,ue disponen. Los adversarios del prin
cipio de la Uilanimidad tratan algtlDas veces de
probar que el derecho de {'veto" está en contradic
ción con el principio de la igualdad soben:ma de
todos los Miembros de las Naciones Unidas, que
ese' derecho de.~eonoce la voluntad de la mayoría e
impide que el Consejo de Seguridad tome medidas
rápidas y eficaces a fin de mantener la paz y la
seguridad internacionales. Es apenas"· necesario
demostrar la inconsistencia de tales razonamientos.
Pero la delegación de Cuba razona precisamente
en esta forma cuando en el documento Aj75, por
ejemplo, reclama una revisión del párrafo 3 del
Artículo 27 de la Carta, a fin de eliminar del mis
mo el llamado derecho.de ({veto", así como la con
vocación, para ese efecto, a una Asamblea Gene
ral. Es verdad que en un documento posterior,
fechado en el mes "de noviembre (A/C.I/58), la
delegación d.e Cuba ya no habla de eliminar el

.{(veto" del Artículo 27, ¡jero prevé, en términos
generales y vagos, una. revisión de la Carta y
la convocación a una Asamblea para tal efecto.
Evidentemente, esto no modifica el fondo tle la
cuestión.

{(veto" sino a un solo organismo: el Consejo de
Seguridad, al cual incumbe la responsabilidad
principal del mantenimiento de la paz y la seW1ri
dad internacionales, y que debe así disponer dewa arma sólida y segura para la lucha que libra
a fin de alcan:zar ese noble objetivo.

Es particularmente importance recordar ,ese
hecho en un momento en quej en círculos imperia
listas agresivos, se maduran; los planes para nue
vas guerras y aventuras militares. Esas son cosas
que deben mencionarse. Por esto toda tentativa de
debilitar el principio (le la unanimidad, y sobre
todo de abolirlo, constiíaye una amenaza directa a
la paz. Es incontestable que al suprimir el prin
cipio de la unanimida& de las grandes Potencias,
dejaríamos el campo libre a los grupos que sueñan
con la agresión y la domim~ciónmundial. El prin
cipio de la unanimidad, - que los cí~culos reaccio
narios califican con des~.'ecio de '\:"eto intolerable
y odioso" - expresión que el representante de
Cuba, señor Belt, .;;e permitió emplear en la Pri
mera Comisión, o aun {tun producto de la locura
humana" - expresión que el representante de
Nueva Zelandia creyó poder emplear, eSe principio
constituye un obstáculo real a todo· proyecto de
aventura militar y a los planes de los incitadores
a la guerra, que odhn sinceramente este principio
y se esfuerzan por abolirlo. El cdio que mues
tran por ese principio de la unanimidad y los es
Íuerzos desmesurados que hacen para anularlo a
toda costa son la mejor demostración {)e'cuánto
importa consolidar por todos los medios ese prin
cipio cuando se trata de las actividades de órga- .
nos como el Consejo de Seguridad, cuya respon
sabilidad es tan importante.

El derecho de "veto" ee el principio esenci<tl] la
condición ftmdamental de la vida. y de la e~~cía

de toda la Organización de láS Nadones Unidas,
porque ese derecho hace posible ia ur:~r~i~ ... la~

cinco grandes Potencias que asumen la r{;spo!1~bi~
lidad principal del m~ 'ltenimiento de la paz y h
seguridacl de los pueblos, así como de lo suerte
misma de '.las Naciones Unidas.

Por esa razón este prinCipiO es apreciado y
defendido por aquellos que desean la paz, por
aquellos 'él quienes la amarga lección recibida de
la segunda guerra mundial y todos los horrores de
la ocupación enemiga han enseñado lo que es la
guerra y cuán necesario es proteger la paz, im
pidiendo nuevas agresiones y nuevos desastres
militares.

El principio de la unanimidad, base de la coope
ración internacional para el bien de todos los
pueblos, grandes y pequeños, sirve la causa de la
paz y la seguridad de las naciones. Por esto, todas
las tentativas hechas para anular el principio de
ia unanimidad, esto es; el llamado·"veto", en
cuentran una decidida resistencia.

. Debe reconocerse que esa resí'stencia ejerce
Influencia sobre los adversarios mismos del prin
cipio de la unanimidad. N o es por azar que los
adversarios de ese principio deciden rara vez ha
blar abiertamente en contra. Ese principio es
atacado generalmente por los representantes de
los Estados que se erigen al mismo tiempo en
defensores del régimen fascista de Franco en
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{(veto" sino a un solo organismo: el Consejo de
Seguridad, al cual incumbe la responsabilidad
principal del mantenimiento de la paz y la seW1ri
dad internacionales, y que debe así disponer dewa arma sólida y segura para la lucha que libra
a fin de alcan:zar ese noble objetivo.

Es particularmente importance recordar ,ese
hecho en un momento en quej en círculos imperia
listas agresivos, se maduran; los planes para nue
vas guerras y aventuras militares. Esas son cosas
que deben mencionarse. Por esto toda tentativa de
debi!itar el principio (le la unanimidad, y sobre
todo de abolirlo, constiíaye una amenaza directa a
la paz. Es incontestable que al suprimir el prin
cipio de la unanimida& de las grandes Potencias,
dejaríamos el campo libre a los grupos que sueñan
con la agresión y la domim~ción mundial. El prin
cipio de la unanimidad, - que los cít,"culos reaccio
narios califican con des~"ecio de '\:"eto intolerable
y odioso" - expresión que el representante de
Cuba, señor Belt, .;;e permitió emplear en la Pri
mera Comisión, o aun "un producto de la locura
humana" - expresión que el representante de
Nueva Zelandia creyó poder emplear, ese principio
constituye un obstáculo real a todo· proyecto de
aventura militar y a los planes de los incitadores
a la guerra, que odhn sinceramente este principio
y se esfuerzan por abolirlo. El cdio que ~ues

tran por ese principio de la unanimidad y los es
Íuerzos desmesurados que hacen para anularlo a
toda costa son la mejor demostración {)e'cuánto
importa consolidar por todos los medios ese prin
cipio cuando se trata de las actividades de órga- .
nos como el Consejo de Seguridad, cuya respon
sabilidad es tan importante.

El derecho de "veto" ee el principio esenci<lJ} la
condición ftmdamental de la vida. y de la eilt:acia
de toda la Organización de láS Na~~~mes Un:das,
porque ese derecho hace posible ra ur:~r~i~ ... la~

cinco grandes Potencias que asumen la r{;spo!1~bi~

lidad principal del m~ \ltenimiento de la paz y h
segurida¿ de los puebios, así como de lo suerte
misma de :ras Naciones Unidas.

Por esa razón este principio es apreciado y
defendido por aquellos que desean la paz, por
aquellos '3. quienes la amarga lección recibida de
la segunda guerra mundial y todos los horrores de
la ocupación enemiga han enseñado lo que es la
guerra y cuán necesario es proteger la paz, im
pidiendo nuevas agresiones y nuevos desastres
militares.

El principio de la unanimidad, base de la coope
ración internacional para el bien de todos los
pueblos, grandes y pequeños, sirve la causa de la
paz y la seguridad de las naciones. Por esto, todas
las tentativas hechas para anular el principio de
ia unanimidad, esto es, el llamado·"veto", en
cuentran una decidida resistencia.

. Debe reconocerse que esa resí'stencia ejerce
Influencia sobre los adversarios mismos del prin
cipio de la unanimidad. No es por azar que los
adversarios de ese principio deciden rara vez ha
blar abiertamente en contra. Ese principio es
atacado generalmente por los representantes de
los Estados que se erigen al mismo tiempo en
defensores del régimen fascista de Franco en

España, del .régimen de la des~gnaldad racial que
prevalece en Africa del Sur, de las medidas mili..
tares tomadas contra las poblaciones coloniales,
etc.

Esos señores permanecen, en ese cas03 fieles a
ellos mismos, minan y atacan el veto con todos los
medios de que disponen. Los adversarios del prin
cipio de la U1lanimidad tratan algunas veces de
probar que el derecho de "veto" está en contradic
ción con el principio de la igualdad soben,'\Da de
todos los Miembros de las Naciones Unidas, que
ese' derecho de.~eonoce la voluntad de la mayoría e
impide que el Consejo de Seguridad tome medidas
rápidas y eficaces a 6n de mantener la paz y la
seguridad internacionales. Es apenas" necesario
demostrar la inconsistencia de tales razonamientos.
Pero la delegación de Cuba razona precisamente
en esta forma cuando en el documento Aj75, por
ejemplo, reclama una revisión del párrafo 3 del
Articulo 27 de la Carta, a fin de eliminar del mis
mo el llamado derecho.de "veto", así como la con
vocación, para ese efecto, a una Asamblea Gene
ral. Es verdad que en un documento posteriort

fechado en el mes 'de noviembre (A/C.I/58), la
delegación de Cuba ya no habla de eliminar el

'{{veto" del Artículo 27, pero prevé, en términos
generales y vagos, una. revisión de la Carta y
la convocación a una Asamblea para tal efecto.
Evidentemente, esto no modifica el fondo de la
cuestión.

No veo la necesidad de tratar más extensamente
la proposición de .la delegación de Cuba, porque
su inconsistencia no dejará de ser adverdda por
una gran mayoría de miembros de esb Asamblea.
Lo evidencia la votación de la Primera Comisión,
en la cual se rechazó esta propuesta por 20 votos
contra 7 y 8 abstenciones. Sin d\jda alguna,
la -propuesta de Cuba será también rechazada por
la Asamblea General.

Encontramos un ataque análogo contra el ::;írln
cipio de la una:aimidad· en la propuesta de la
delegación de Australia, que ha defendido aq?lí el
Sr. Makin. Debe señalarse que el pasaje más im
portante del proyecto' de resolución de AustralIa
sobre la cue~tión del {{veto" ha sido rechazado por
una gran pIayoría, en la Primera Comisión. La
delegación de Australia defendió ese párrafo con
tenacidad, y el representante de Australia afirmó
en varias ocasiones que dicho párrafo constituía
la parte esencial de su proyecto de resolución. Si es
así) sería más razonable retirar el proyecto de re
solución puesto que el párrafo esencial ha sido
rechazado; no parece muy lógico que se mantenga
el resto del proyecto de resoluciQn, que a juicio del
representante de Australia se refiere simplemente
a cuestiones secundarias.· Es, pues, sorprendente
que la delegación de Australia así como las dele
gaciones de los Estados Unidos y del Reino Unido
insistan en mantener ese proyecto de resolución al
cual, me atrevo a decir, le han' arrancado todas las,
puas.

~stamos de acuerdo con la delegación de Aus
tralia cuando afirma que el'párrafo rechazado es,
en efecto, el que expresa con mayor claridad la
tendencia fundamental de tQdQ ~l proyecto de
resolución de Australia.
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{(veto" sino a un solo organismo: el Consejo de
Seguridad, al cual incumbe la responsabilidad
principal del mantenimiento de la paz y la seW1ri
dad internacionales, y que debe así disponer dewa arma sólida y segura para la lucha que libra
a fin de a1can:zar ese noble objetivo.

Es particularmente importance recordar ,ese
hecho en un momento en quej en círculos imperia
listas agresivos, se maduran; los planes para nue
vas guerras y aventuras militares. Esas son cosas
que deben mencionarse. Por esto toda tentativa de
debi!itar el principio (le la unanimidad, y sobre
todo de abolirlo, constiíaye una amenaza directa a
la paz. Es incontestable que al suprimir el prin
cipio de la unanimida& de las grandes Potencias,
dejaríamos el campo libre a los grupos que sueñan
con la agresión y la domim~ción mundial. El prin
cipio de la unanimidad, - que los cít,"culos reaccio
narios califican con des~"ecio de '\:"eto intolerable
y odioso" - expresión que el representante de
Cuba, señor Belt, .;;e permitió emplear en la Pri
mera Comisión, o aun "un producto de la locura
humana" - expresión que el representante de
Nueva Zelandia creyó poder emplear, ese principio
constituye un obstáculo real a todo· proyecto de
aventura militar y a los planes de los incitadores
a la guerra, que odhn sinceramente este principio
y se esfuerzan por abolirlo. El cdio que ~ues

tran por ese principio de la unanimidad y los es
Íuerzos desmesurados que hacen para anularlo a
toda costa son la mejor demostración {)e'cuánto
importa consolidar por todos los medios ese prin
cipio cuando se trata de las actividades de órga- .
nos como el Consejo de Seguridad, cuya respon
sabilidad es tan importante.

El derecho de "veto" ee el principio esenci<lJ} la
condición ftmdamental de la vida. y de la eilt:acia
de toda la Organización de láS Na~~~mes Un:aas,
porque ese derecho hace posible ra ur:~r~i~ ... la~

cinco grandes Potencias que asumen la r{;spo!1~bi~

lidad principal del m~ 'ltenimiento de la paz y h
segurida¿ de los puebios, así como de lo suerte
misma de :ras Naciones Unidas.

Por esa razón este principio es apreciado y
defendido por aquellos que desean la paz, por
aquellos '3. quienes la amarga lección recibida de
la segunda guerra mundial y todos los horrores de
la ocupación enemiga han enseñado 10 que es la
guerra y cuán necesario es proteger la paz, im
pidiendo nuevas agresiones y nuevos desastres
militares.

El principio de la unanimidad, base de la coope
ración internacional para el bien de todos los
pueblos, grandes y pequeños, sirve la causa de la
paz y la seguridad de las naciones. Por esto, todas
las tentativas hechas para anular el principio de
ia unanimidad, esto es, el llamado·"veto", en
cuentran una decidida resistencia.

. Debe reconocerse que esa resi'stencia ejerce
Influencia sobre los adversarios mismos del prin
cipio de la unanimidad. No es por azar que los
adversarios de ese principio deciden rara vez ha
blar abiertamente en contra. Ese principio es
atacado generalmente por los representantes de
los Estados que se erigen al mismo tiempo en
defensores del régimen fascista de Franco en

España, del .régimen de la des~gnaldad racial que
prevalece en Africa del Sur, de las medidas mili..
tares tomadas contra las poblaciones coloniales,
etc.

Esos señores permanecen, en ese cas03 fieles a
ellos mismos, minan y atacan el veto con todos los
medios de que disponen. Los adversarios del prin
cipio de la U1larumidad tratan algunas veces de
probar que el derecho de "veto" está en contradic
ción con el principio de la igualdad soben,'\Da de
todos los Miembros de las Naciones Unidas, que
ese' derecho de.~eonoce la voluntad de la mayoría e
impide que el Consejo de Seguridad tome medidas
rápidas y eficaces a 6n de mantener la paz y la
seguridad internacionales. Es apenas" necesario
demostrar la inconsistencia de tales razonamientos.
Pero la delegación de Cuba razona precisamente
en esta forma cuando en el documento Aj75, por
ejemplo, reclama una revisión del párrafo 3 del
Artículo 27 de la Carta, a fin de eliminar del mis
mo el llamado derecho.de "veto", así como la con
vocación, para ese efecto, a una Asamblea Gene
ral. Es verdad que en un documento posteriort

fechado en el mes 'de noviembre (A/C.I/58), la
delegación de Cuba ya no habla de eliminar el

'{{veto" del Artículo 27, pero prevé, en términos
generales y vagos, una. revisión de la Carta y
la convocación a una Asamblea para tal efecto.
Evidentemente, esto no modifica el fondo de la
cuestión.

No veo la necesidad de tratar más extensamente
la proposición de .la delegación de Cuba, porque
su inconsistencia no dejará de ser adverdda por
una gran mayoría de miembros de esb Asamblea.
Lo evidencia la vOí:ación de la Primera Comisión,
en la cual se rechazó esta propuesta por 20 votos
contra 7 y 8 abstenciones. Sin d\jda alguna,
la -propuesta de Cuba será también rechazada por
la Asamblea General.

Encontramos un ataque análogo contra el ::;írln
cipio de la una:aimidad· en la propuesta de la
delegación de Australia, que ha defendido aq?lí el
Sr. Makin. Debe señalarse que el pasaje más im
portante del proyecto' de resolución de AustralIa
sobre la cue~tión del {{veto" ha sido rechazado por
una gran pIayoría, en la Primera Comisión. La.
delegación de Australia defendió ese párrafo con
tenacidad, y el representante de Australia afirmó
en varias ocasiones que dicho párrafo constituía
la parte esencial de su proyecto de resolución. Si es
así) sería más razonable retirar el proyecto de re
solución puesto que el párrafo esencial ha sido
rechazado; no parece muy lógico que se mantenga
el resto del proyecto de resoluciQn, que a juicio del
representante de Australia se refiere simplemente
a cuestiones secundarias.· Es, pues, sorprendente
que la delegación de Australia así como las dele
gaciones de los Estados Unidos y del Reino Unido
insistan en mantener ese proyecto de resolución al
cual, me atrevo a decir, le han' arrancado todas las,
puas.

~stamos de acuerdo con la delegación de Aus
tralia cuando afirma que el'párrafo rechazado es,
en efecto, el que expresa con mayor claridad la
tendencia fundamental de tQdQ ~l proyecto de
resolución de Australia.
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reses de todas las naciones amantes de la paz,
grandes y pequeñas.

Resulta del proyecto de resol~!'ión de Australia
~ue el Consejo de Seguridad h;ibría apliCado el
Artículo 27 de manera incorrecta y contraria a los
principios de la Carta. Pero, para refutar esa afir
ma~ión general, bast~ recordar un caso como el
de la cuestión española. En ocasión del examen
de esta cuestión en el Consejo de Seguridad, la
delegación de la URSS trató de obtener que el
Consejo tomara una decisión eficaz en vez de pei'
derse en medio de inadecuadas proposiciones, de
transacción y destin~das, tetal o separadamente, a
ayudar al régimen fascista de España. Sin embar
go, la mayoría de los miembros del Consejo de
Seguridad ha evitado durante mucho tiempo adop- .
tar una decisión que habría contribuído a supri-
mir el régimen fascista de España y la amenaza ¡
que la persistencia de ese régimen constituye para ~
la paz. . 1I

~

El representante de la URSS se ha pronun
ciado contra todas las tentativas tendientes, en el
fondo, a justificar el régimen fascista. Digo en el
fondo y no en las palabras, porque, eon demasiada
frecueIlf"·'a, las frases pronunciadas no concuer
dél':t con .,Jas verdaderas intenciones. Aun ayer' te
pronunciaron en esta tribuna frases terriblemente
r,~'~olucionarias contra el imperialismo, pero esas
frases fueron seguidas manifiestamente por una
defensa de Franco. Esa fué la actitud de los ora
dores que ayer hablaron en esta tribuna. Al opo
nerse a recomendaciones que justificaban, en el
fondo, la poHtica de no intervención respecto del
régimen fasdsta en España y que denotaban una.
~titud de- indulgencia y protección respecto de
Franco, .el representante de la URSS en el Con
sejo 'de Seguridad, áctuó de manera totalmente
confonné a los principios de las Naciones Unidas
en el interés' de todos los pueblos pacíficos y e~ ;
el interés de la consolidación de la paz y la segu- j

ridad. ' !

El empleo, por la minoría del CCílsejo· de Se
guridad, de 10 que el representante de Cuba deno-

. mina "el odioso veto''', y el representante neozelan
dés un "pl'oducto de la locura humana", y sea 10
que nosotro,S llamamos principio de la unanimidad,
ha sido una sólida garantía de unión y era absolu
tamente necesario y justificado en hecho y en dere
cho.

La mejor prueba de que. la posición adoptada
por el representante de la 'URSS durante el exa
men de la cuestión española en el Consejo de
Seguridad ha sido la que convenía, es que, no más
tarde de ayer, la Asamblea General oprobó, por
mayoda de dos tercios, una resolución condenando
el régimen de Franco y recomendando a las Na~

ciones Unidas que retirasen sus embajadores y
ministros acreditados' ante el bandido fascista
Franco, cosa que la Unión de Repúblicas Socia~

listac Soviéticas venía solicitando desde haco tanto
tiempo. Esa acción, ¿no significa por sí misma una
justificación de la posición que la delegación de la
URSS ha adoptado en el Consejo de Seguridad
en lo concerniente a la aplicación del principio de
la unanimIdad? Nos complace que el "veto" de
la URSS haya impedido ál Consejo de Seguridad
adoptar una resGlución dudosa que no impondría
ninguna obligación, y que. ese "veto" haya permiti-
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Efectivamente, la delegación dé Australia reveló
en ese pasaje su hostilidad fundamental contra el
derecho de Uveto", por más que haya tratado de
disimularlo expresando su descontento no con res
pecto al Uveto" propiam~1ite dicho, sino en rela
ción con el empleo que se lla hecho de él en el
Consejo de. Seguridad, que como Vds. ven, es 10
que inquieta á la delegación de Australia.

El ptimer párrafo del proyecto de resolución de
Australia, que ha sido rechazado por la Comisión
de Asuntos Políticos y de Seguridad, contiene un~

acusación directa contra el Consejo de Seguridad,
a saber: que en un cierto número de casos u el
uso o la amenaza de hacer "uso" del derecho de
vete no ha ~~~ado con~0rme a· los propósitos y
.principios de ta' ·carta, -:<.tUnque la delegación de
Australia sepa muy bien que 'l~l afirmación carece
de t()do fundamento. La delegación de Australia
no ha c~tado un solo ,he'roo que ftmdamente su
dec1aradón y no podría en~ontrarninguno.

Sin embargo,' un estudio 'atento uel proyecto
de resolución. en su 'forma actual revela que, aun
después de' hab~r sido rechazado el primer párra
fo, ese proyecto contiene' tOdavía ciertos puntos
que hacen absolutamente inaceptable 'la propuesta,
a: 10 menos para la delegadón de la URSS. La
resolución de' Australia, por ejemplo, afirma Sw
razOO que el empleo que se ha hecho del ifveto"
en el Consejo de Seguridades incompatible con
la Carta y dificulta el ~umplimiento de las fun
ciones de ese C~l1isejo; el proyec,to de resolución de
Australiá ,recomienda al, Consej,o de .Seguridad
atene~s.e 'a ~n procedimit;nto que sea ~ompatible

con la Carta. Adópta.r semejante posieióit equi
val~ríaa atacar directa y. abiertamente al Con
sejo de Seguridad y todo el procedimiento de ese
Consejo que la delegación de Austtalia se esfuerza
en analizar., '

:u: delegación de Australia' no precisa qué fines
persigue; pero, aun sin explicación, se advierten
claramente los propósitos hacia los cuales tien
den los esfuerz~s de la delegación de Australia y
lo que se propone esta (delegación, y los que la
apoyan, diría aún que la\dirigen, cuando someten
esas propuestas relativas ':al principio de la una
~mida~. Por ese proyecto, cuyo texto actual es
InofenSIVO en la forma, pero ambiguo en cuanto
al fondo, la delegación de Australia dirige sus
es~uerzos contra el principio de la unanimidad
eXlg~ .l~ revisión de ese principio y, en efecto, s~
abohclOn. Por. sus propuestas, la delegación de
C!1b!1 atara .ab~e~amente el principio de la una
nmlldad, prmclplO afacado también por la dele
gación de Australia, que se esfuerza en obtener su
supresión, si no del texto de la Carta, a lo menos
d~ hecho. En realidad, esa delegación propone lo
tnlsmo que la delegación de Cuba, pero 10 hace
de una manera vergonzosa, ocult~ y disimulada.
.. .

I.:a idea ese!1~ial de las pr0p'..testas de Australia
eqUIvale a exlgtr que se adopte para el Artículo
2? .un modo de.a1?licación que limitará el prin
CIpIO de la unammldad, y regularía su aplicación
e~ tal forma q~e, en efecto, nada quedaría. Es la
mIsma tendenCIa de siempre, dirigida a eliminar

. el veto el cual, en realidad, impide la realización de
l?~ pl!lnes co~trarios a los intereses de la coopera
ClOn InternacIonal) es decir, contrarios a los inte-

Efectivamente, la delegación dé Australia reveló
en ese pasaje su hostilidad fundamental contra el
derecho de "veto", por más que haya tratado de
disimularlo expresando su descontento no con res
pecto al "veto" propiam~1;ite dicho, sino en rela
ción con el empleo que se :lla hecho de él en el
Consejo de. Seguridad, que como Vds. ven, es 10
que inquieta á la delegación de Australia.

El primer párrafo del proyecto de resolución de
Australia, que ha sido rechazado por la Comisión
de Asuntos Político~ y de Seguridad, contiene un~

acusación directa contra el Consejo de Seguridad,
a saber: que en un cierto número de casos "el
uso o la amenaza de hacer (luso" del derecho' de
vete no ha e~~ado con~vrme a· los propósitos y
.principios de ta" ,carta,~nque la delegación de
Australia sepa muy bien que 'tal afirmación care~e
de t()do fundamento. La delegación de Australia
no ha c~tado un solo ,he'roo que ftmdamente su
declaradón y no podría en~ontrarninguno.

Sin embargo,: un estudio 'atento uel proyecto
de resolución en sU 'forma actual revela que, aun
después de' haber sido rechazado el primer párra
fo, ese proyecto contiene' tOdavía ciertos puñtos
que hacen absolutamente inaceptable '~a propuesta,
a" 10 menos para la delegadón de la URSS. La
resolución de" Australia, por ejemplo, afirma Sw
razoo que el empleo que se ha hecho del ifveto"
en el Consejo de Seguridades incompatible con
la Carta y dificulta el ~umplimiento de las fun
ciones de ese CQftsejo; el proyec,to de resolución de
Australiá. .recomienda al. Consej,o de .Seguridad
atene~s.e 'a ~n procedimit;nto que sea ~ompatibIe

con la Carta. Adópta.r semejante posicióit equi
val~ríaa atacar directa y. abiertamente al Con
sejo de Seguridad y todo el procedimíento de ese
Consejo que la delegación de Austtalia se esfuerza
en analizar.

:u: delegación de Australia' no precisa qué fines
persigue; pero, aun sin explicación, se advierten
claramente los propósitos hacia los cuales tien
den los esfuerz~s de la delegación de Australia y
lo que se propone esta (delegación, y los que la
apoyan, diría aún que la\dirigen, cuando someten
esas propuestas relativas ':al principio de la una
~mida~. Por ese proyecto, cuyo texto actual es
mofenslvo en la forma, pero ambiguo en cuanto
al fondo, l~ delegacióI! ~e. Australia dirige sus
es~uerzos contra el prmClplO de la unanimidad
eXlg~ .l~ revisión de ese principio y, en efecto, s~
aboltclOn. Por. sus propuestas, la delegación de
C!lb!1 atara .ab~e~amente el principio de la una
nmlldad, prmClplO afacado también por la dele
gación de Australia, que se esfuerza en obtener su
supresión, si no del texto de la Carta, a lo menos
d~ hecho. En realidad, esa delegación propone lo
tnlsmo que la delegación de Cuba, pero 10 hace
~e una ~anera vergonzosa, ocult~ y disimulada.

I.:a idea ese!1~ial de las pr0p'..testas de Australia
eqUivale a exlgtr que se adopte para el Artículo
2? .un modo de.a1?licación que limitará el prin
CIpIO de la unammldad, y regularía su aplicación
e~ tal forma q1!e, en efecto, nada quedaría. Es la
mIsma tendenCIa de siempre, dirigida a eliminar

. el veto el cual, en realidad, impide la realización de
l?~ pl.anes c0I!trarios a los. intereses de la coopera
ClOn InternaCIonal) es deCIr, contrarios a los inte-

reses de todas las naciones amantes de la paz
d ... 'gran es y pequenas. .

Resulta del proyecto de resolt;!'ión de Australia
~ue el Consejo de Seguridad f;"bría apliCado el
Artículo 27 de manera incorrecta y contraria a los
principios de la Carta. Pero, para refutar esa afir
ma..ción general, basta recordar un caso cC'mo el
de la cuestión española. En ocasión del examen
de esta cuestión en el Consejo de Seguridad, la
delegación de la URSS trató de obtener que el
Consejo tomara una decisión eficaz en vez de per
derse en medio de inadecuadas proposiciones, de
transacción y destin~das, tetal o separadamente, a
ayudar al régimen fascista de España. Sin embar
go, la mayoría de los miembros del Consejo de
Seguridad ha evitado durante mucho tiempo adop- .
tar una decisión que habría contribuído a supri
mir el régimen fascista de España y la amenaza
que la persistencia de ese régimen constituye para
la paz.

El representante de la URSS se ha pronun
ciado contra todas las tentativas tendientes, en el
fondo, a justificar el régimen fascista. Digo en el
fondo y no en las palabras, porque, con demasiada
frecuetlP·'a, las frases pronunciadas no concuer
délÁ.'i con~as verdaderas intenciones. Aun ayer' tie
pronunciaron en esta tribuna frases terriblemente
r,"}'~olucionarias contra el imperialismo, pero esas
frases fueron seguidas manifiestamente por una
defensa de Franco. Esa fué la actitud de los ora
dores que ayer hablaron en esta tribuna. Al opo
nerse a recomendaciones que justificaban, en el
fondo, la poHtica de no intervención respecto del
régimen fasdsta en España y que denotaban una
actitud de- indulgencia y protección respecto de
Franco, .el representante de la URSS en el Con
sejode Seguridad, áctuó de manera totalmente
confonné a los principios de las Naciones Unidas,
en el interés' de todos los pueblos pacíficos y en
el interés de la consolidación de la paz y la segu
ridad.

El empleo, por la minoría del Ccnsejo· de Se~

guridad, de 10 que el representante de Cuba deno~

. mina "el odioso veto", y el representante neozelan
dés un "pFoducto de la locura humana", y sea 10
que nosotro,S llamamos principio de la unanimidad,
ha sido una sólida garantía de unión y era absolu
tamente necesario y justificado en hecho y en dere
cho.

La mejor prueba de que. la posición adoptada
por el representante de la tJRSS durante el exa
men de la cuestión española en el Consejo de
Seguridad ha sido la que convenía, es que, no más
tarde de ayer, la Asamblea General oprobó, por
mayoda de dos tercios, una resolución condenando
el régimen de Franco y recomendando a las Na~

ciones Unidas que retirasen sus embajadores y
ministros acreditados' ante el bandido fascista
Franco, cosa que la Unión de Repúblicas Socia
listac Soviéticas venía solicitando desde haca tanto
tiempo. Esa acción, ¿no significa por sí misma una
justificación de la posición que la delegación de la
URSS ha adoptado en el Consejo de Seguridad
en lo concerniente a la aplicación del principio de
la unanimIdad? Nos complace que el "veto" de
la URSS haya impedido al Consejo de Seguridad
adoptar una resclución dudosa que no impondría
ninguna obligación, y que. ese "veto" haya permiti-
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Efectivamente, la delegación dé Australia reveló
en ese pasaje su hostilidad fundamental contra el
derecho de "veto", por más que haya tratado de
disimularlo expresando su descontento no con res
pecto al "veto" propiam~1;ite dicho, sino en rela
ción con el empleo que se :lla hecho de él en el
Consejo de. Seguridad, que como Vds. ven, es 10
que inquieta á la delegación de Australia.

El primer párrafo del proyecto de resolución de
Australia, que ha sido rechazado por la Comisión
de Asuntos Político~ y de Seguridad, contiene un~

acusación directa contra el Consejo de Seguridad,
a saber: que en un cierto número de casos "el
uso o la amenaza de hacer (luso" del derecho' de
vete no ha e~~ado con~vrme a· los propósitos y
.principios de ta" ,carta,~nque la delegación de
Australia sepa muy bien que 'tal afirmación care~e
de t()do fundamento. La delegación de Australia
no ha c~tado un solo ,he'roo que ftmdamente su
declaradón y no podría en~ontrarninguno.

Sin embargo,: un estudio 'atento uel proyecto
de resolución en sU 'forma actual revela que, aun
después de' haber sido rechazado el primer párra
fo, ese proyecto contiene' tOdavía ciertos puntos
que hacen absolutamente inaceptable '~a propuesta,
a" 10 menos para la delegadón de la URSS. La
resolución de" Australia, por ejemplo, afirma Sw
razoo que el empleo que se ha hecho del ifveto"
en el Consejo de Seguridades incompatible con
la Carta y dificulta el ~umplimiento de las fun
ciones de ese CQftsejo; el proyec,to de resolución de
Australiá. .recomienda al. Consej,o de .Seguridad
atene~s.e 'a ~n procedimit;nto que sea ~ompatibIe

con la Carta. Adópta.r semejante posicióit equi
val~ríaa atacar directa y. abiertamente al Con
sejo de Seguridad y todo el procedimíento de ese
Consejo que la delegación de Austtalia se esfuerza
en analizar.

:u: delegación de Australia' no precisa qué fines
persigue; pero, aun sin explicación, se advierten
claramente los propósitos hacia los cuales tien
den los esfuerz~s de la delegación de Australia y
lo que se propone esta (delegación, y los que la
apoyan, diría aún que la\dirigen, cuando someten
esas propuestas relativas ':al principio de la una
~mida~. Por ese proyecto, cuyo texto actual es
mofenslvo en la forma, pero ambiguo en cuanto
al fondo, l~ delegacióI! ~e. Australia dirige sus
es~uerzos contra el prmClplO de la unanimidad
eXlg~ .l~ revisión de ese principio y, en efecto, s~
aboltclOn. Por. sus propuestas, la delegación de
C!lb!1 atara .ab~e~amente el principio de la una
nmlldad, prmclplo atacado también por la dele
gación de Australia, que se esfuerza en obtener su
supresión, si no del texto de la Carta, a lo menos
d~ hecho. En realidad, esa delegación propone lo
tnlsmo que la delegación de Cuba, pero 10 hace
~e una ~anera vergonzosa, ocult~ y disimulada.

I.:a idea ese!1~ial de las pr0p'..testas de Australia
eqUivale a exlgtr que se adopte para el Artículo
2? .un modo de.a1?licación que limitará el prin
CIpIO de la unammldad, y regularía su aplicación
e~ tal forma q1!e, en efecto, nada quedaría. Es la
mIsma tendenCIa de siempre, dirigida a eliminar

. el veto el cual, en realidad, impide la realización de
l?~ pl.anes co~trarios a los. intereses de la coopera
ClOn InternaCIonal) es deCIr, contrarios a los inte-

reses de todas las naciones amantes de la paz
d ... 'gran es y pequenas. .

Resulta del proyecto de resolt;!'ión de Australia
~ue el Consejo de Seguridad f;j;ría apliCado el
Artículo 27 de manera incorrecta y contraria a los
principios de la Carta. Pero, para refutar esa afir
ma..ción general, basta recordar un caso cC'mo el
de la cuestión española. En ocasión del examen
de esta cuestión en el Consejo de Seguridad, la
delegación de la URSS trató de obtener que el
Consejo tomara una decisión eficaz en vez de per
derse en medio de inadecuadas proposiciones, de
transacción y destin~.das, tetal o separadamente, a
ayudar al régimen fascista de España. Sin embar
go, la mayoría de los miembros del Consejo de
Seguridad ha evitado durante mucho tiempo adop- .
tar una decisión que habría contribuído a supri
mir el régimen fascista de España y la amenaza
que la persistencia de ese régimen constituye para
la paz.

El representante de la URSS se ha pronun
ciado contra todas las tentativas tendientes, en el
fondo, a justificar el régimen fascista. Digo en el
fondo y no en las palabras, porque, con demasiada
frecuetlP·'a, las frases pronunciadas no concuer
délÁ.'i con~as verdaderas intenciones. Aun ayer' tie
pronunciaron en esta tribuna frases terriblemente
r,"}'~olucionarias contra el imperialismo, pero esas
frases fueron seguidas manifiestamente por una
defensa de Franco. Esa fué la actitud de los ora
dores que ayer hablaron en esta tribuna. Al opo
nerse a recomendaciones que justificaban, en el
fondo, la poHtica de no intervención respecto del
régimen fasdsta en España y que denotaban una
actitud de- indulgencia y protección respecto de
Franco, .el representante de la URSS en el Con
sejode Seguridad, áctuó de manera totalmente
confonné a los principios de las Naciones Unidas,
en el interés' de todos los pueblos pacíficos y en
el interés de la consolidación de la paz y la segu
ridad.

El empleo, por la minoría del Ccnsejo· de Se~

guridad, de 10 que el representante de Cuba deno~

. mina "el odioso veto", y el representante neozelan
dés un "pFoducto de la locura humana", y sea 10
que nosotro,S llamamos principio de la unanimidad,
ha sido una sólida garantía de unión y era absolu
tamente necesario y justificado en hecho y en dere
cho.

La mejor prueba de que. la posición adoptada
por el representante de la tJRSS durante el exa
men de la cuestión española en el Consejo de
Seguridad ha sido la que convenía, es que, no más
tarde de ayer, la Asamblea General oprobó, por
mayoda de dos tercios, una resolución condenando
el régimen de Franco y recomendando a las Na~

ciones Unidas que retirasen sus embajadores y
ministros acreditados' ante el bandido fascista
Franco, cosa que la Unión de Repúblicas Socia
listac Soviéticas venía solicitando desde haca tanto
tiempo. Esa acción, ¿no significa por sí misma una
justificación de la posición que la delegación de la
URSS ha adoptado en el Consejo de Seguridad
en lo concerniente a la aplicación del principio de
la unanimIdad? Nos complace que el "veto" de
la URSS haya impedido al Consejo de Seguridad
adoptar una resclución dudosa que no impondría
ninguna obligación, y que. ese "veto" haya permiti-
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de 1~.s grandes Potencias, a las cuales incumbe
la responsábilidad principal Jdel mantenimiento
de la paz y la seguridad, porque esas propuestas
van dirigidas contra el principio que sirve de base
a una cooperación internaciona1. favorable a tOdos
los pueblos pacHicos, grand~s () pequeños.

El PRESIDEN~E (iraáw:ido del inglés): Antes
de dar la palabra al orador siguien~, quisiera pre
guntar a los representantes si desean que se
omita la traducción en francés, la cual se publica
rá mañana, en el lournal. El motivo de que pida
esto como medida excepcional, es el siguiente:
se hace tarde y tenemos tres oradores en la lista
que sólo desean hacer breves declaraciones. Si
podemos escucharlos, podremos votar sobre este
informe y quizás podamos terminar la discusión
del punto en esta sesión. Si nadie reclama la tra
d~cción frélQcesa, la omitiremos, .a título e..'!\(cep'"
CIOnal, y escucharemos'a los demás'uradores.

Sr. PARODI (Francia) (traiJueido del francés):
Señor Preside.nte, lo lamento, pero las declara
~iones del.Sr. Vishin~kyme parecen de una graü
ImportanCia y desearla saber ahora qué ha dicho.

.El PRESIDENTE (traducido -del inglés): Antes
de levantar la sesión, estimo que debemos escu
char al siguiente orador de la lista, quien tiene que
hacer una declaración muy breve. .

Tiene la palabra el Sr. Austin, representante
de los Estados Unidos de América.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tra
ducido de~ inglés): Esperaba sinceramente que la
delegación de los Estados Unidos de Am~rica no
se vería obligada a hacer otra .declaración sobre
la 'Cuestión de la votación en el CQnsejo de Segu
ridad. La discusión de este prQbl~m::.L, realizada
durante el debate general en la Primera Comisión
reti~ida en sesión plenaria V en su Subcomisión 2

'. ,
·han sido extremadamente útiles y poco tengo q?¡.\e
~gregah .

Había esperado que el proyecto de resolucjón
recomendado por la Primera Comisión sería acep
tado sin discusión por la Asamblea General y aun
que.la Asamblea General lo.aprobaría por unani
midad. Sin embargo, como en esta sesión se ha
expresado oposición a la resolución, parece apro
piado decir algunas palabras sobre la posición
adoptada por los Estados Unidos de América,
sobre todo para que conste en el acta.

Confirmo la adhesión de los Estados Unidos de
América a los principio!) sobre votaci6n, conteni
dos en el Artículo 27, incluso la regla de la una
nimidad, y a la fórmula de Yalta. El 30 de octt.··
bre, en mi calidad de jefe de la delegación de los
Estados Unidos de América, declaré h~~lld de
mi país respecto de esos principios. Deseo recor
dar algunas de las declaraciones que hice entonces:..

"Si se recurre a los primeros principios de las
Naciones Unidas, se advierte, ante todo, que la
unidad de opinión entre las grandes nadones es
necesaria en las cuestiones esenciales para el man
~tenimieiito de la paz entre las naciones, grandes

- #.JY pequenas..•

uLa certeza de la abolición de la guerra depende
~~ la cooperación de todos los países que' están
en condiciones de hacer la guerra .• •11

259

do a las fuerza~ sanas agrupadas aquí, en la
Asamblea General, elevar su voz potente contra el
régimen fascista de Esp;,tña. El Uveto" de la URSS I

ha abierto el ~amino a la votación de ayer por la
cual 54 naciones unidas tomaron una justa ded
ción. Esa d~císión no va, es cierto, suficiente
mente lejos, pero asesta al régimen de Franco un
serio golpe como jamás se había asestado por una
decisión de una org~nizacióninternacionai.

Señores representantes de Australia y de Cuba,
y todos los que ?quí se inclinan a apo:yar. 1~ acd6n
obstinada que tiende a socavar el prinCipIO de la
unanimidad de las grandes Potencias, o quizás a
arrojarlo al cesto de papeles ce la historía: detén
ganse, reflexionen, examinen la cuestión y, sola
mente entonces, emitan su opinión en favor o en
contra de ese principio. En cuanto a la delegación
de la URSS, ella se ha pronuncíado a favor de ese
principio y votará en contra de vuestro proyecto
de resoluci6n, el cual disimula bajo frases ambi
guas su verdadera finalidad: socavar el principio
de la unanimidad de las grandes Potencias.

A los adversarios del Uveto", tales como los re
presentantes de Australia y de Cuba, no les im
porta la verdadera situación. No 1es importa si
10 que motiva sus ataques contra el de::-echo de
"veto" se ajusta a la realidad. Para los íines polí
ticos que persiguen, les basta, aparentemente, so
cavar la autoridad dd Consejo de' Seguridads el
órgano de las N acio!les Unidas del cual depende,
más que de ningún otro órgano, el porvenir de la
Organización y el mantenimirnto de la paz y la
seguridad; les basta encontrar un nuevo pretexto
para pronunciar discursos atacando a la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

La acción de las delegaciones de Australia y
Cuba no presentaría en sí misma mucho interés
si esas delegaciones no tuvieran tras de 8i a los
Estados Unidos de América y al Reino Unido,
aunque ni una ni otra de esas -Potencias declare
que renuncia a su derecho de "veto". Por algo
los Estados Unidos de América tomaron la ini
ciativa de introducir el "veto" en el Consejo
de Seguridad, según lo recordé al principio de mi
declaración de hoy. Si los representantes de cier
tas grandes Potencias apoyan ahora las maniobras
de las delegaciones de Australia y Cuba, eso
prueba solamente que en toda esta campaña con
tra el "veto" intervienen numerosas consideracio
nes políticas "pasajeras" - para emplear una
expr~sión mod~rada - 10 que, sin embargG,-úu
justifl-ca en nada esa campaña política nefasta para
lo~ pueblos pacíficos dirigida contra el principio
de la unanimidad de las grandes Potencias.

Tal es la situación en 10 que concierne al veto.
La delegación de la URSS asigna una importancia
p~rticular a ese principio que constituye, a su jui
CIO, un factor esendal de la unión de las grandes
Potencias, de la paz internacional y de la seguridad
de los pueblos. Por esto la delegación de la URSS
votará contra la propuesta de Cuba y contra la
propuesta de Australia.

Hemos expuesto más arriba nuestras razones.
~f)taremos contra esas propuestas porque van diri
gtdas contra la autoridad del Consejo de Seguri
dad, porque se esfuerzan en destruir la unión
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do a las fuerza~ sanas agrupadas aquí, en la
AsambieaGeneral, elevar su voz potente contra el
régimen fascista de Espi,iña. El "veto" de la URSS .
ha abierto el ~amino a la votación de ayer por la
cual 54 naciones unidas tomaron una justa ded
ción. Esa d~cisíón no va, es cierto, suficiente
mente lejos, pero asesta al régimen de Franco un
serio golpe como jamás se había asestado por una
decisión de una org~nización internaci!>nai.

Señores representantes de Australia y de Cuba,
y todos los que aquí se inclinan a apoyar la acdDn
obstinada que tiende a socavar el principio de la
unanimidad de las grandes Potencias, o quizás a
arrojarlo al cesto de papeles ce la historía: detén
ganse, reflexionen, examinen la cuestión y, sola
mente entonces, emitan su opinión en favor o en
contra de ese principio. En cuanto a la delegación
de la URSS, ella se ha pronunciado a favor de ese
principjo y votará en contra de vuestro proyecto
de resoluci6n, el cual disimula bajo frases ambi
guas su· verdadera finalidad: socavar' el principio
de la unanimidad de las grandes Potencias.

A los adversarios del "veto", tales como los re
presentantes de Australia y de Cuba, no les im
porta la verdadera situación. No 1es importa si
10 que motiva sus ataques contra el de::-echo de
"veto" se ajusta a la realidad. Para los íines polí
ticos que persiguen, les basta, aparentemente, so
cavar la autoridad dd Consejo de' Seguridads el
órgano de las Nacio!les Unidas del cual depende,
más que de ningún otro órgano, el porvenir de la
Organización y el mantenimirnto de la paz y la
seguridad; les basta encontrar un nuevo pretexto
para pronunciar discursos atacando a la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

La acción de las delegaciones de Australia y
Cuba no presentaría en sí misma mucho interés
si esas delegaciones no tuvieran tras de 8i a los
Estados Unidos de América y al Reino Unido,
aunque ni una ni otra de esas ·Potencias declare
que renuncia a sU derecho de "veto". Por algo
los Estados Unidos de América tomaron la ini
ciativa de introducir el "veto" en el Consejo
de Seguridad, según lo recordé al principio de mi
declaración de hoy. Si los representantes de cier
tas grandes Potencias apoyan ahora las maniobras
de las delegaCiones de Australia y Cuba, eso
prueba solamente que en toda esta campaña con
tra el "veto" intervienen numerosas consideracio
nes políticas "pasajeras" - para emplear una
expresión modc:;ra<.la - 10 que, sin embargG,-úu
justifl-ca en nada esa campaña política nefasta para
lo~ pueblos pacíficos dirigida contra el principio
de la unanimidad de las grandes Potencias.

Tal es la situación.en lo que concierne al veto.
La delegación de la URSS asigna una importancia
p~rticular a ese principio que constituye, a su jui
Clo, un factor esencial de la unión de las grandes
Potencias, de la paz internacional y de la seguridad
de los pueblos. Por esto la delegación de la URSS
votará contra la propuesta de Cuba y contra la
propuesta de Australia.

Hemos expuesto más arriba nuestras razones.
~I)taremos contra esas r"!"opuestas porque van diri
gtdas contra la autoridad del Consejo de Seguri
dad, porque se esfuerzan en destruir la unión

de 1~.s grandes Potencias, a las cuales incumbe
la responsábilidad principal Jdel mantenimiento
de la paz y la seguridad, porque esas propuestas
van dirigidas contra el principio que sirve de base
a una cooperación internaciona1. favorable a tOdos
los pueblos pac\ucos, grandes o pequeños.

El PRESIDEN~E (traáw::ido del inglés): Antes
de dar la palabra al orador siguien~, quisiera pre
guntar a los representantes si desean que se
omita la traducción en francés, la cual se publica
rá mañana, en el lournal. El motivo de que pida
esto como medida excevcional, es el siguiente:
se hace tarde y tenemos tres oradotes en la lista
que sólo desean hacer breves declaraciones. Si
podemos escucharlos, podremos votar sobre este
informe y quizás POdamos terminar la discusión
del punto en esta sesión. Si nadie reclama la tra..
d~cción fréUlcesa, la omitiremos, .a título e..'\(cep'"
ClOnal, y escucharemos·a los demás·uradores.

Sr. PARODI (Francia) (trailueido del francés):
Señor Preside.nte, lo lamento, pero las declara
~iones del.Sr. Vishin~ky me parecen de una graü
ImportanCIa y desearla saber ahora qué ha dicho.

.El PRESIDENTE (traáucido -del inglés): Antes
de levantar la sesión, estimo que debemos escu
char al siguiente orador de la lista, quien tiene que
hacer una declaración muy breve. .

Tiene la palabra el Sr. Austin, representante
de los Estados Unidos de América.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tra
ducido de~ inglés): Esperaba sinceramente que la
delegación de los Estados Unidos de Am~rica no
se vería obligada a hacer otra .declaración sobre
!~ -cuestión ~e la !,otación en el C()nsejo de Segu
ndad. La discuslOn de este pr()bl~m~, realizada
durante el debate general en la Primera Comisión
reli,ida en sesión plenaria V en su Subcomisión 2

'. J

·han sido extremadamente útiles y poco tengo qri.1e
tJ~gregar.

Había esperado que el proyecto de resoluc~ón

recomendado por la Primera Comisión sería acep
tado sin discusión por la Asamblea General y aun
que.1a Asamblea General lo' aprobaría por unani
midad. Sin embargo, como en esta sesión se ha
expresado oposición a la resolución, parece apro
piado decir algunas palabras sobre la posición
adoptada por los Estados Unidos de América,
sobre todo para que conste en el acta.

Confirmo la adhesión de los Estados Unidos de
América a los principio!) sobre votaci6n, conteni
dos en el Artículo 27, incluso la regla de la una
nimidad, y a la fórmula de Yalta. El 30 de octt¿··
bre, en mi calidad de jefe de la delegación de los
Estados Unidos de América, declaré h~~lld de
mi país respecto de esos principios. Deseo recor
dar algunas de las declaraciones que hice entonces:

"Si se recurre a los primeros principios de las
Naciones Unidas, se advierte, ante todo, que la
unidad de opinión entre las grandes naciones es
necesaria en las cuestiones esenciales para el man
Jenimieiito de la paz entre las naciones, grandes

- ny pequenas.. _

"La certeza de la abolición de la guerra depende
~~ la cooperación de todos los países que están
en condiciones de hacer la guerra .••"
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do a las fuerza~ sanas agrupadas aquí, en la
AsambieaGeneral, elevar su voz potente contra el
régimen fascista de Espi,iña. El "veto" de la URSS '
ha abierto el ~amino a la votación de ayer por la
cual 54 naciones unidas tomaron una justa ded
ción. Esa d~cisíón no va, es cierto, suficiente
mente lejos, pero asesta al régimen de Franco un
serio golpe como jamás se había asestado por una
decisión de una org~nización internaci!>nai.

Señores representantes de Australia y de Cuba,
y todos los que aquí se inclinan a apoyar la acdDn
obstinada que tiende a socavar el principio de la
unanimidad de las grandes Potencias, o quizás a
arrojarlo al cesto de papeles ce la historía: detén
ganse, reflexionen, examinen la cuestión y, sola
mente entonces, emitan su opinión en favor o en
contra de ese principio. En cuanto a la delegación
de la URSS, ella se ha pronunciado a favor de ese
principjo y votará en contra de vuestro proyecto
de resoluci6n, el cual disimula bajo frases ambi
guas su· verdadera finalidad: socavar' el principio
de la unanimidad de las grandes Potencias.

A los adversarios del "veto", tales como los re
presentantes de Australia y de Cuba, no les im
porta la verdadera situación. No 1es importa si
lo que motiva sus ataques contra el de::-echo de
"veto" se ajusta a la realidad. Para los íines polí
ticos que persiguen, les basta, aparentemente, so
cavar la autoridad dd Consejo de' Seguridads el
órgano de las Nacio!les Unidas del cual depende,
más que de ningún otro órga.no, el porvenir de la
Organización y el mantenimirnto de la paz y la
seguridad; les basta encontrar un nuevo pretexto
para pronunciar discursos atacando a la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

La acción de las delegaciones de Australia y
Cuba no presentaría en sí misma mucho interés
si esas delegaciones no tuvieran tras de 8i a los
Estados Unidos de América y al Reino Unido,
aunque ni una ni otra de esas ·Potencias declare
que renuncia a sU derecho de "veto". Por algo
los Estados Unidos de América tomaron la ini
ciativa de introducir el "veto" en el Consejo
de Seguridad, según lo recordé al principio de mi
declaración de hoy. Si los representantes de cier
tas grandes Potencias apoyan ahora las maniobras
de las delegaCiones de Australia y Cuba, eso
prueba solamente que en toda esta campaña con
tra el "veto" intervienen numerosas consideracio
nes políticas "pasajeras" - para emplear una
expresión modc:;ra<.la - 10 que, sin embargG,-úu
justiflea en nada esa campaña política nefasta para
lo~ pueblos pacíficos dirigida contra el principio
de la unanimidad de las grandes Potencias.

Tal es la situación.en lo que concierne al veto.
La delegación de la URSS asigna una importancia
p~rticular a ese principio que constituye, a su jui
CIO, un factor esencial de la unión de las grandes
Potencias, de la paz internacional y de la seguridad
de los pueblos. Por esto la delegación de la URSS
votará contra la propuesta de Cuba y contra la
propuesta de Australia.

Hemos expuesto más arriba nuestras razones.
~I)taremos contra esas f"l"opuestas porque van diri
gtdas contra la autoridad del Consejo de Seguri
dad, porque se esfuerzan en destruir la unión

de 1~.s grandes Potencias, a las cuales incumbe
la responsábilidad principal Jdel mantenimiento
de la paz y la seguridad, porque esas propuestas
van dirigidas contra el principio que sirve de base
a una cooperación internaciona1. favorable a tOdos
los pueblos pac\iicos, grand~s () pequeños.

El PRESIDEN~E (traáw::ido del inglés): Antes
de dar la palabra al orador siguien~, quisiera pre
guntar a los representantes si desean que se
omita la traducción en francés, la cual se publica
rá mañana, en el lournal. El motivo de que pida
esto como medida excevcional, es el siguiente:
se hace tarde y tenemos tres oradotes en la lista
que sólo desean hacer breves declaraciones. Si
podemos escucharlos, podremos votar sobre este
informe y quizás POdamos terminar la discusión
del punto en esta sesión. Si nadie reclama la tra"
d~cción fréUlcesa, la omitiremos, .a título e.."\(cep..:
ClOnal, y escucharemos·a los demás·uradores.

Sr. PARODI (Francia) (trailueido del francés):
Señor Preside.nte, lo lamento, pero las declara
~iones del.Sr. Vishin~ky me parecen de una graü
ImportanCIa y desearla saber ahora qué ha dicho.

.El PRESIDENTE (traáucido -del inglés): Antes
de levantar la sesión, estimo que debemos escu
char al siguiente orador de la lista, quien tiene que
hacer una declaración muy breve. .

Tiene la palabra el Sr. Austin, representante
de los Estados Unidos de América.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tra
ducido de~ inglés): Esperaba sinceramente que la
delegación de los Estados Unidos de Am~rica no
se vería obligada a hacer otra .declaración sobre
!~ -cuestión ~e la ~otación en el C()nsejo de Segu
ndad. La discuslOn de este pr()b1~m~, realizada
durante el debate general en la Primera Comisión
reli,ida en sesión plenaria V en su Subcomisión 2

'. J

·han sido extremadamente útiles y poco tengo qri.1e
tJ~gregar.

Había esperado que el proyecto de resoluc~ón

recomendado por la Primera Comisión sería acep
tado sin discusión por la Asamblea General y aun
que.la Asamblea General lo' aprobaría por unani
midad. Sin embargo, como en esta sesión se ha
expresado .oposición a la resoludón, parece apro
piado decir algunas palabras sobre la posición
adoptada por los Estados Unidos de América,
sobre todo para que conste en el acta.

Confirmo la adhesión de los Estados Unidos de
América a los principio!) sobre votaci6n, conteni
dos en el Artículo 27, incluso la regla de la una
nimidad, y a la fórmula de Yalta. El 30 de och¿··
bre, en mi calidad de jefe de la delegación de los
Estados Unidos de América, declaré h~~lld de
mi país respecto de esos principios. Deseo recor
dar algunas de las declaraciones que hice entonces:

"Si se recurre a los primeros principios de las
Naciones Unidas, se advierte, ante todo, que la
unidad de opinión entre las grandes naciones es
necesaria en las cuestiones esenciales para el man
Jenimieiito de la paz entre las naciones, grandes

- ny pequenas.. _

"La certeza de la abolición de la guerra depende
~~ la cooperación de todos los países que están
en condidones de hacer la guerra .••"
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Se levanta la sesión a las i4.10 horas.

miérAmos t04:.t alusión a las divergendas que han '
sido evideütes.¡ seríamos CGmo el "-vestruz dfí pro- .
verbio.

El se.~undo párrafo de ~ste proyecto de resolu
ción solicita a los miembros permanentes que se
esfuerca1, mediante- la celebración de consultas en
tre sí y con los demás miembros del Consejo de
Seguridad, en lograr que el uso de su privilegio
esper.ial de 1'olación no impida al Consejo el adop
tar decisiones rápidas. Esto es también una buena
disposición.

Todos los miembros permaner,c.~s del Consejo
de Seguridad han señalado, en el dlrso de estos
debates, la necesidad de lograr la unanimidad en
tre eUos. Procede que los miembros permanentes
del Cons~jo de Seguridad se· consulten entre sí
y ~on los demás miembros del Consejo de Seguri
dad para alcanzar esa unanimidad que todos de
seamos.

Procede que la Asatrh1ea General señale que a
menos que sea alcanzada la unanimidad, los tra
bajos 4fd Consejo de Seguridad se verán entorpe
cidos. Tal es la ánalidad y el sentido del segundo
párrafo del proyecto de resolución adoptado por
la Primern Comisión.

El tercer párrafo del proyecto de resolución
recomienda que s~ adopten sin demora métodos
y procedimientos compatibles con la Carta para
facilitar la aplicación del Artículo 27 y hagan posi
ble el funcionamiento rápido y eficaz del Consejo
de Seguridad. Se trata igualmente de un.a pro
puesta constructiva. Todos nosoÍ!--os estamos de
seosos de que se creen en el Consejo de Seguridad
condiciones que favorezcan la acción m4.s eficaz
posible. Los Estados U:lidos de América· asignan
una gran importancia a la aplicación de métodos
y procedimientos armoniosos y eficaces, y parece
muy apropiado que la Asamblea General haga una
recomendación a eSe efecto.

Finalmente, este proyecto de resolución reco
mienda que el Consejo de Seguridad tenga en
cuenta, en el establecimimto de los métodos y
procedimientos de que s~ trata, las opiniones ex
presadas por los Miembros de las Naciones Uni=
das en el curso de las discusiones en la Asamblea

-General. '

Estimo que esta disposición es extremadamente
útiL Las dicusiones han sido mantenidas en un
nivel elevado y aun elevadísimo. Estoy persuadido
de que a consecuencia de esas discusbnes todos los
Miembros de las Naciones Unidas advierten con
maY(lr claridad que antes 1m, problemas vitales del
COñ:;~jo de Seguridad. Conviene por eso que los
miembros del Consejo tomen en consideración esas
numerosas proposiciones constructivas en el esta
biecimiento de sus métodos y procedimientos.

Pf'\ra terminar, creemos que este proyecto q.e ?"1
resolución es moderado y el que mejor expresa las \~:i¡

opiniones de una gran mayoría de Miembros de I!
las Naciones Unidas. Esperamos que esta Asam-· ,:¡¡
blea lo aprobará. Deseamos que todos los Miem
bros de las Naciones Unidas puedan prestarle
su apoyo en el espíritu en .que ha sido presentado
a esta distinguida Asamblea, es decir, como una
noble y genuina contribución a la causa de la paz
intemadooál.
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(lA la larpJ las decisiones importantes acepta
das unánimente por los miembros permanentes,
darán probablemente mejores resultados que las
decisiones sobre las cuales los miembros perma
nentes estén en desa~erdo. La regla de la una
nimidad, correctamente aplicada, impide que el
Consejo de Seguridad se vea progresivamente
obligado a adoptar medidas incompatibles con los
intereses 'vitales de cualquier m~embro perma-
nente" •." l'

"Los Estados Unidos de América reconocen que
es posible mejorar el funcionamiento del Conse
jo de Seguridad. Es asimismo posible aplicar me
jorel Artículo 27 y la Declaración hecha por las,
Cuatro Potencias en el Consejo de Seguridad. Sin
duda, ciertas dificultades suscitadas podrían ha
ber$e evitado si se hubiera definido más amplia-
mente y con mayor claridad la fórmula de vota
ción adoptada en San Francisco. Ha habido con
fusión y equhocos, dentro y fuera del Cónsejo
de Seguridad .•. ,"

"El voto de uno o varios de sus miembros per
manentes o no permanentes, no debería impedir
que el Consejo de Seguridad adoptara las D:ledidas
necesarias Para asegurar el arreglo pacífico de
una' controversia. A este respecto, no debe olvi
darse que los miembro~ no permanentes disponen
de seis votos en el Cons¡ejo, y que este organismo
necesita a 10 menos des de esos votos para poder
actuar ..."

u Al aplicar la fórmula de votación, es esencial
dominarse y mc:1erarse a fin de no hacer cosa al
guna contraria a I~ letra o al espíritu de la Carta.
Esta es una de las disciplinas más severas a que
debemos someternos, si. deseamos asegurar la paz,
dando fuerza a las Naciones Unidas. ~."

"Debe elaborarse un sistema de interpretación
y aplicación de la fórmula de votación que, en vez
de dificultar los arreglos pacíficos, los facilite.
Aquí es donde pare'ee necesaria una aclaración,
mediante la definicíl,n, la reglamentación y la
práctica, para poder aplicar tanto el espíritu como
la letra de la Carta. Esa es lá línea de conducta
de los Estados Unidos de América ~ .•"

"No dispondríamos hoy de' las normas ni de
las ~stituciones de las Naciones Unidas, ni no
hubieran sida sancionadas por elacuerdo unánime
de las grandes Potencias y por:-el acuerdo general
de todas las naciones. Es necesario que manten-
gamos esa unidad." ,

El apoyo de f'sta resolución por los Estados
Unidos señala su determinación de ayudar a hacer
que las reglas sean aplicadas conforme a los prin
cipios en materia de votación, y no en oposición
a éstos.

El proyecto de resolución no contraría esos
principios. En realidad, refleja tan fielmente como
es posible, no sólo el punto de vista de los Esta(~ ')s
Unidos de América, sino también, creemos, el de
una gran mayoría de Miembros de las Naciones
Unidas, 'Según 10 han expresado en esos prolonga
dos debates. En primer lugar, el proyecto de reso..
lución tiene en cuenta las divergencias suscitadas
en el Co~sejo de Seguridad respecto de la aplica
ción e interpretación del Artículo 27 de la Carta.
Esto es absolutamente normal. Esas divergencias
han existido. No culpamos a nadie por ellas. Cree
mos que tales ·divergencias representan los dolores
de crecimiento de una organización juvenil. El
proyecto de resolución nO culpa a nadie. Si supri-

erA la 1ar~, las decisiones importantes acepta
das unánimente por los miembros permanentes,
darán probablemente mejores resultados que las
decisiones sobre las cuales los miembros perma
nentes estén en desa~erdo. La regla de la una
nimidad, correctamente aplicada, impide que el
Consejo de Seguridad se vea progresivamente
obligado a adoptar medidas incompatibles con los
intereses 'vitales de cualquier m~embro perma
nente...."

"Los Estados Unidos de América reconocen que
es posible mejorar el funcionamiento del Conse
jo de Seguridad. Es asimismo posible aplicar me
jorel Artículo 27 y la Declaración hecha por las,
Cuatro Potencias en el C{)nsejo de Seguridad. Sin
duda, ciertas dificultades suscitadas 'podrían ha
ber$e evitado si se hubiera definido más amp1ia~
mente y con mayor claridad la fórmula de vota
ción adoptada en San Francisco. Ha habido con
fusión y equhocos, dentro y fuera del Consejo
de Seguridad.•.."

erE! voto de uno o varios de sus miembros per
manentes o no pe~anentes, no debería impedir
que el Consejo deSeguridad adoptara las ~edidas

necesarias Para asegurar el arreglo pacífico de
una· controversia. A este respecto, no debe olvi
darse que los miembro~ no permanentes disponen
de seis votos en el Consiejo, y que este organismo
necesita a 10 menos dos de esos votos para poder
actuar... n

u Al aplicar la fórmula de votación, es esencial
dominarse y mc.1.erarse a fin de no hacer cosa al
guna contraria a I~ letra o al espíritu de la Carta.
Esta es una de las disciplinas más Severas a que
debemos someterncs, si deseamos asegurar la paz,
dando ftlerza a las Naciones Unidas. ~."

"Debe elaborarse un sistema de interpretación
y aplicación de la fórmula de votación que, en vez
de dificultar los arreglos pacíficos, los facilite.
Aquí es donde pare'ee necesaria una aclaración,
mediante la definicíl,n, la reglamentación y la
práctica, para poder aplicar tanto el espíritu como
la letra de la Carta. Esa es lá línea de conducta
de los Estados Unidos de América ~ .•"

"N{) dispondríamos hoy de' las normas ni de
las ~stituciones de las Naciones Unidas, ni no
hubieran sida sancionadas por eLacuerdo unánime
de las grandes Potencias y por:el acuerdo general
de todas las naciones. Es necesario que manten-
gamos esa unidad." .

El apoyo de f'sta resolución. por los Estados
Unidos señala su determinación de ayudar a hacer
que las reglas sean aplicadas conforme a los prin
cipios en materia de votación, y no en oposición
a éstos.

El proyecto de resolución no contraría esos
principios. En realidad, refleja tan fielmente como
es posible, no sólo el punto de vista de los Estal')s
Unidos de América, sino también, creemos, el de
una gran mayoría de Miembros de las Naciones
Unidas, 'Según 10 han expresado en esos prolonga
dos debates. En primer lugar, el proyecto de reso..
lución tiene en cuenta las divergencias suscitadas
en el Co~sejo de Seguridad respect{) de la aplica
ción e interpretación del Artículo 27 de la Carta.
Esto es absolutamente normal. Esas divergencias
han existido. No culpamos a nadie por ellas. Cree
mos que tales divergencias representan los dolores
de crecimiento de una organización juvenil. El
proyecto de resolución no culpa a nadie. Si supri-

l~iérAll~os torl:.t a1u~iñn a las divergendas q~~ han ,1
SIdo ..evldelltes-; senamos camo el ~vestruz del pro- ~.
verblO. .'!

El s€;~undo párrafo de r.ste proyecto de resolu
ción solicita a los miembros permanentes que se
esfuerool, mediante la celebración de consultas en
tre sí y con los demás miembros del Consejo de
Seguridad, en lograr que el uso de su privilegio
espedal de ~'otación no impida al Consejo el adop
tar decisiones rápidas. Esto es también una buena
disposición.

Todos .los tpiembr~s permaner,c.~s del Consejo
de Segundad han senalado, en el eurso de estos
debates, la necesidad de lograr la unanimidad en
tre enos. Procede que los miembros permanentes
del Cons,ejo de Seguridad se· consulten entre sí
y ~on los demás miembros del Consejo de Seguri
dad para alcanzar esa unanimidad que todos de
seamos.

Procede que la Asatrhlea General señale que a
menos que sea alcanzada la unanimidad, los tra
bajos d.~ Consejo de Seguridad se verán entorpe
cidos. Tal es la ánalidad y el sentido del segundo
párrafo del proyecto de resolución adoptado por
la Primern Comisión.

El tercer párrafo del proyecto de resolución
recomienda que se adopten sin demora métodos
y procedimientos compatibles con la Carta para
facilitar la aplicación del Artículo 27 y hagan posi
ble el funcionamiento rápido y eficaz del Consejo
de Seguridad. Se trata igualmente de una pro
pu~sta constructiva. Todos nosoÍ!--OS estamos de
seosos de que se creen en el Consejo de Seguridad
condiciones que favorezcan la acción m4.s eficaz
posible. Los Estados U:lidos de América· asignan
una gran importancia a la aplicación de métodos
y procedimientos armoniosos y eficaces, y parece
muy apropiado que la Asamblea General haga una
recomendación a ese efecto.

Finalmente, este proyecto de resolución reco
mienda que el Consejo de Seguridad tenga en
cuenta, en el establecimimto de los métodos y
procedimientos de que s~ trata, las opiniones ex
presadas por los Miembros de las Naciones Uni=
das en el curso de las discusiones en la Asamblea

-General. ..

Estimo que esta disposición es extremadamente
útil. Las dicusiones han sido mantenidas en un
nivel elevado y aun elevadísimo. Estoy persuadido
de que a consecuencia de esas discusbnes todos los
Miembros de las Naciones Unidas advierten con
may()r claridad que antes 1m, problemas vitales del
COñ¡;~jo de Seguridad. Conviene por eso que los
miembros del Consejo tomen en consideración esas
numerosas proposiciones constructivas en el esta
biecimiento de sus métodos y procedimientos.

Pf"ra terminar, creemos que este proyecte" ~.e

resolución es moderado y el que mejor expresa las
opiniones de una gran mayoría de Miembros de
las Naciones Unidas. Esperamos que esta Asam
blea lo aprobará. Deseamos que todos los Miem
bros de las Naciones Unidas puedan prestarle
su apoyo en el espíritu en .que ha sido presentado
a esta distinguida Asamblea, es decir, como una
noble y genuina contribución a la causa de la paz
internaciooál.

Se levanta la sesión a las i4.10 horas.
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ClA la larp, las decisiones importantes acepta
das unánimente por los miembros permanentes,
darán probablemente mejores resultados que las
decisiones sobre las cuales los miembros perma
nentes estén en desa~erdo. La regla de la una
nimidad, correctamente aplicada, impide que el
Consejo de Seguridad se vea progresivamente
obligado a adoptar medidas incompatibles con los
intereses 'vitales de cualquier m~embro perma-
nente" •." l'

"Los Estados Unidos de .A.mérica reconocen que
es posible mejorar el funcionamiento del Conse
jo de Seguridad. Es asimismo posible aplicar me
jore} Artículo 27 y la Declaración hecha por las,
Cuatro Potencias en el Consejo de Seguridad. Sin
duda, ciertas dificultades suscitadas Podrían ha
berse evitado si se hubiera definido más amplia<>
mente y con mayor claridad la fórmula de vota
ción adoptada en San Francisco. Ha habido con
fusión y equhocos, dentro y fuera del Consejo
de Seguridad .•.."

"El voto de uno o varios de sus miembros per
manentes o no permanentes, no debería. impedir
que el Consejo deSeguridad adoptara las 1l.1edidas
necesarias Para asegurar el arreglo pacífico de
una· controversia. A este respecto, no debe olvi
darse que los miembro~ no permanentes disponen
de seis votos en el Comiejo, y que este organismo
necesita a 10 menos des de esos votos. para poder
actuar ... "

n Al aplicar ía fórmula de votación, es esencial
dominarse y mc1erarse a fin de no hacer cosa al
guna contraria a I~ letra o al espíritu de la Carta.
Esta es una de las disciplinas más Severas a que
debemos someterncs, si deseamos asegurar la paz,
dando fuerza a las Naciones Unidas .•."

"'Debe elahorarse un sistema' de interpretación
y aplicación de la fórmula de votación que, en vez
de dificultar los arreglos pacíficos, los facilite.
Aquí es donde pare'ee necesaria una aclaración,
mediante la definicíl,il, la reglamentación y la
práctica, para poder aplicar tanto el espíritu como
la letra de la Carta. Esa es lá línea de conducta
de los Estados Unidos de América ~ .•"

"No dispondríamos hoy de' las normas ni de
las ~stituciones de las Naciones. Unidas, ni no
hubieran sida sancionadas por eLacuerdo unánime
de las grandes Potencias y por: -el acuerdo general
de todas las naciones. Es necesario que manten-
gamos esa unidad." .

El apoyo de f'sta resolución por los Estados
Unidos señala su determinación de ayudar a hacer
que las reglas sean aplicadas conforme a los prin
cipios en materia de votación, y no en oposición
a éstos.

El proyecto de resolución no contraría esos
principios. En realidad, refleja tan fielmente como
es posible, no sólo el punto de vista de los Esta(~ ')s
Unidos de América, sino también, creemos, el de
una gran mayoría de Miembros de las Naciones
Unidas, 'Según 10 han expresado en esos prolonga
dos debates. En primer lugar, el proyecto de reso
lución tiene en cuenta las divergencias suscitadas
en el Co~sejo de Seguridad respecto de la aplica
ción e interpretación del Artículo 27 de la Carta.
Esto es absolutamente normal. Esas divergencias
han existido. No culpamos a nadie por ellas. Cree
rnos que tales ·divergencias representan los dolores
de crecimiento de una organización juvenil. El
proyecto de resolución no culpa a nadie. Si supri-

miérAmos to4:.t alusi6n a las divergendas. que han .
sido evidelites-; seríamos CGIDO el ~vestruz déÍ pro-
verbio. .'

El se;~undo párrafo de ~ste proyecto de resolu
ción solicita a los miembros permanentes que se
esfuereeil, mediante la celebración de consultas en
tre sí y con los demás miembros del Consejo de
Seguridad, en lograr que el uso de su privilegio
espedal de ~'otación no impida al Consejo el adop
tar decisiones rápidas. Esto es también una buena
disposición.

Todos .10s IPiembr~s permanet",c.~s del Consejo
de Segundad han senalado, en el eurso de estos
debates, la necesidad de lograr la unanimidad en
tre eUos. Procede que los miembros permanentes
del Consejo de Seguridad se· consulten entre sí
y ~on los demás miembros del Consejo de Seguri
<lad para alcanzar esa unanimidad que todos de
seamos.

Procede que la Asatrblea General señale que a
menos que sea alcanzada la unanimidad, los tra
bajos 4td Consejo de Seguridad se verán entorpe
cidos. Tal es la ánalidad y el sentido del segundo
párrafo del proyecto de resolución adoptado por
la Prime1Cl Comisión. ,_

El tercer párrafo del proyecto de resolución
recomienda que s~ adopten sin demora métodos
y procedimientos compatibles con la Carta para
facilitar la aplicación del Artículo 27 y hagan posi
ble el funcionamiento rápido y eficaz del Consejo
de Seguridad. Se trata igualmente de una pro
puesta constructiva. Todos nosotros estamos de
seosos de que se creen en el Consejo de Seguridad
condiciones que favorezcan la acción má.s eficaz
posible. Los Estados U:tidos de América· asignan
una gran importancia a la aplicación de métodos
y procedimientos armoniosos y eficaces, y parece
muy apropiado que la Asamblea General haga una
recomendación a ese efecto.

Finalmente, este proyecto de resolución reco
mienda que el Consejo de Seguridad tenga en
cuenta, en el establecimimto de los métodos y
procedimientos de que s~ trata, las opiniones ex
presadas por los Miembros de las Naciones Uni=
das en el curso de las discusiones en la Asamblea

-General. .

Estimo que esta disposición es. extremadamente
útil. Las dicusiones han sido mantenidas en un
nivel elevado y aun elevadísimo. Estoy persuadido
de que a consecuencia de esas discusbnes todos los
Miembros de las Naciones Unidas advierten con
maY(lr claridad que antes 10-;; problemas vitales del
COIi~~jo de Seguridad. Conviene por eso que los
miembros del Consejo tomen en consideración esas
numerosas proposiciones eonstructivasen el esta
biecimiento de sus métodos y procedimientos.

P;"ra terminar, creemos que este proyecto q,e
resolución es moderado y el que mejor expresa las
opiniones de una gran mayoría de Miembros de
las Naciones Unidas. Esperamos que esta Asam
blea 10 aprobará. Deseamos que todos los Miem
bros de las Naciones Unidas puedan prestarle
su apoyo en el espíritu en .que ha sido presentado
a esta distinguida Asamblea, es decir, como una
noble y genuina contribución a la causa de la paz
intemaciooál.

Se levanta la sesian a las i4.10 horas.
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